
rmpepaç
a CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lflsdlu$ Hcrelen*
de Pffios Eltricrales
y P¡rllclpsclón C¡udad¡n¡

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 41 /2022

ACUERDO NÚMERO IMPEPAC /CEE/141/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE LA

comrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, A TRAvÉs ort cuAL sE

RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON
EL ruÚnnrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc /cEE/clpe/pos/001/2022, tNtctADo
CON MOTIVO DE LA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO KEVIN DAVID
DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS,
poR LA pRESUNTA tNDEBIDA anuactóN stN su coNsENTtMtENTo.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En sesión extroordinorio de fecho seis

de diciembre del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, oprobó

por moyorío, el ocuerdo de referencio, medionte el cuol se propone

modificor de monero temporol lo conformoción, inlegroción y vigencio de

los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol; lo onterior en términos de lo previsto del ortículo 83 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, de tol formo que lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos,

quedo integrodo de lo siguiente formo:

li,ltra" Elkrrbe:th l¿tcrlrne¡
Guliene¡

r:;:: - -"--\
,,p {f,trlì -

ir"llrc" Elizai:efh lvlartinez
Gufiérr¡.-z

f*"l'frc. lsul:el Gusdcnama
Ðuslcnrante
i',,lIro. Fedrc Gregcricr
,¿,lvornrfg RflnrÕ-q

t0ftrllsltN EJECUTIVA
FERI,IANENÍE

DE QI.JF.JAS

2. RECEPCIót¡ oe LA QUEJAI. Con fecho dieciocho de enero del dos mil

veintidós, se recibió en lo oficino de correspondencio de lo SecreTorio

Ejecutivo de esle lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Pcrticipoción

Ciudodono, et oficio tNE/JLE/MOR/VE/OO4812022, signodo por lo Vocol

Secretorio de lo Junto Locol Ejecutivo en el Eslodo de Morelos, Licenciod

Visible en fojo i, del expediente IMPEPAC/CEE/CEPa/POS/O01 12022.

AcuERDo ruú¡¡¡no l¡lerp¡c/cÉE/141/2022, euE pREsENfA r-¡ s¡cn¡rnníl EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAL EtEcroRAt DEt tNslTUTo MoRELENSE DE
PRocEsos EtEcIoRAt"Es v t¡n¡ctpac¡óH CIUDADANA y euE EMANA o¡ Le co¡¡lsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, I rnevÉs DEt cuAt sE
REsuEtvE Et PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENftFtcADo coru ¡L ¡túmr¡o DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpa/pos/oo1/2022, tNtctADo
CON MOTIVO DE IA QUEJA PRISÊNTADA POR ÊI. CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DET PARIIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, POR
tA pREsuNtA tNDEBtDA ¡¡lu¡clóN stN su coNsENTtMtENTo.
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Morelos.

Koren Anel Botello Vezoñez, o frovés del cuol, remite los siguientes

documentoles:

J Denuncio por escrilo (originol)

J Copio de lo Credenciol poro vofor

,/ Oficio de desconocimienlo de ofilioción (originol)

,/ lmpresión de Pontollo de lo Compulso en lo que oporece el regìslro de lo persono

ospironte como ofiliodo (certificodo).

Ahoro bien, del escrito de denuncio remitido por el oficio referido, se

odvierte que los hechos denunciodos por el ciudodono Kevin Dovid Duron

Domínguez, pudieron constituir uno posible infrocción o lo normotivo

elecTorol, consistente en lo indebido ofilioción del Portido Nuevo Alionzo

3. ACUERDO DE RECEPCIóN, REGISTRO Y DESAHOGO DE DILIGENCIAS

PRELIMINARES2. Aiendiendo o lo dispuesto en el ortículo / del Reglomento

del Régimen Soncionodor Electorol, medionte ouio de fecho diecinueve de

enero del dos mil veintidós, lo Secreiorío Ejecutivo de este lnstituto, reolizóla

rodicoción de lo quelo, determinondo que lo mismo serío tromilodo con los

reglos del Procedimienlo Ordinorio Soncionodor, rodicóndose bojo el

n ú m ero d e expedíente IMPEPAC I CEE I CEPQ/P OS/00 1 I 2022, reservó nd ose I o

remisión del proyecto o lo Comisión de Quejos hoslo en tonto no se hubieron

reolizodo los diligencios necesorics poro el esclorecimiento de los hechos.

Del escrito de quejo onteriormenle citodo no se odvierte que el quejoso

solicite olguno medido coutelor.

4. ACTA CIRCUNSTANCIADA3. En virtud de lo quejo citodc, con fecho

dieciocho de enero del dos mil veiniidós, lc Licenciodo Morío del Cormen

Torres Gonzólez, ouxilior electorol odscrito o lo Dirección Jurídico de lo
Secretorio Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, hobiliiodo poro ejercer funcíones de Oficiolío

fojo 10, del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS /001 /2022.

en fojo I2, del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/001 12022.

RDO CONSEJO ESTATAI. EIECTORAI. DEL INSIIIUTO MORELENSE DE

EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnevÉs DEl cuAL sE

VE DE EXPEDTENIE TMPEPAC/CEE/CEPa/POS /OO1 /2022, tNTCtADO

CON MOTIVO DE I.A QUEJA PIESENTADA POR E[ CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOM¡NGUEZ, EN CONIRA DEI PARIIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, POR

tA pREsuNra TNDEBtDA ¡nu¡ctóN stN su coNsENlMtENro.
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Eleclorol, realizó lo verificoción y constotoción de ofilioción ol que el quejoso

hoce olusión. Teniendo como resultodo el siguiente:

AcuERDo t¡úm¡no t¡¡pr¡¡c/cEÉ,/141/2022, euE pRESENTA Le s¡cn¡¡¡níl EJEcurvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRA! DEl rNsrluro MoRELENSE DE

PRocEsos EtEctoRAtÊs v ¡anncl¡¡clóH CIUDADANA y euE EMANA ot Le comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, n rnevÉs DEt cu¡t sE
REsuEtvE EL PRocEDtMtENIo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtFtcADo cor'r ¡L ¡túmtno DE ÊxpEDIENtE tMpEpAc/cÊE/cEpe/pos/oot/2022, tNlctADo
CON MOTIVO DE I.A QUEJA PRESENTADA POR EI. CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEI. PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, POR
tA pREsuNrA TNDEBtDA AFtuActóN slH su coNsENI¡MIENto.
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PROCEDTMETNTO (StC) ORDtNAR|O

SANCIONADOR.

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACIóN Y CERTIFICACIó¡I O¡ AFILIACIóN.

EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA. MORELOS, MORELOS, SIENDO LAS TRECE

HORAS CON QUINCE MINUTOS, DEL DíA DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL

VEINTIDÓS, LA SUSCRITA LICENCIADA MARíA DEL CARMEN TORRES GONZÁLEZ,

ADSCRITA LA DIRECCIÓN JURíDICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, HABILITADA PARA EJERCER FUNCIONES DE OFICIALÍA

ELECTORAL, MEDIANTE OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/I 021/2020, Y CON

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 97, NUMERAL L. 98,

NUMERALES 1.2. Y 3. rNCrSO C).99, NUMERALES L. y t04 NUMERAL L. DE LA LEy

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES: L. 3, ó3. 64.

tNcrso c). I59, I ó0, 325. 354, 38t, 382, 383 y 98, DEL CÓD|GO DE tNSTITUCIONES

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS; 15, 1 6,17,18,

19. 20, 21. 22 Y 23 DEL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR

ELECTORAL: 2. 5,8,9 Y ì I DEL REGLAMENTO DE LA OFICIALíA ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, SE HACE CONSTAR QUE SE LLEVA A CABO LA VERIFICACIÓN Y

CERTIFICACIÓN OT LA SUPUESTA FILIACIÓN DEL CIUDADANO KEVIN DAVID

DURAN DOMINGUEZ AL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, POR LO QUE SE

PROCEDE A ACCEDER AL StGUtENTE ENLACE ELECTRÓNtCO:hfips://depop-

ooriidos.ine.mx/ofiliodosPortidos/opp/publico/consulloAfiliodos/nocionoles?

executìon=eIsI SEGUIDO, SE TIENE A LA VISTA LA SIGUIENTE VENTANA,

PROSIGUIENDO A INGRESAR LA CLAVE DE ELECTOR DEL CIUDADANO KEVIN

DAVID DURAN DOMINGUEZ

,



o

¡mpedl
lns{tutot&nþne ,,'l
deP'!ffiEl€ctmþ¡ -,
y PrrÌdp¡dóñ Clud|drr" 

/

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEÊ/ 1 41 /2022

€'C ¡

f. i'rlrr:ir i¡rq ,7¡¡.. l, {ì,ir I ¡:i I ril

t¡hr.dÀdæda¡rút r¡6rÙù

ñr.t! lilra"uiÞsrvúrai

rit ¡vi0 irt¡
,ÐEiilrrrilJù¡i. ¡c¡ñ¿i¿ñ('
ct:1&Ltltftr n:urilù4r

,ffir,

ffirtu¡lÉr
t¡':1Lir¡¡ )a)/, l::j:i.r,r,rìì, :!!rà...rrj,jìr

::i.:ì.1 ll1:.:' ] j::.:!¡::l;

dóbùor

!¡.:: ? :at :tt \.r..r .:.. 1 ií¡,jgr\ ru]..

+INE

@

Y

KEIIN DAVID DURAN DOMINGUEZ
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RECU

MOR

.FECH

UNA VEZ

IN

SIENDO

ACTUA;

EF

OBSERVAR EN LA PARTE SUPERIOR EL SIGUIENTE

ID DURAN DOMINGUEZ'' POSTERIORMENTE TRES

ESE OBSERVA EL SIGUIENTE TEXTO: "ESTADO

NUEVA ALIANZA MORELOS'' Y POR ULTIMO

27 I 02 I 20 1 7 " --------------

PUNToS sTÑRLR¡os EN EL AUTO DE FECHA ANTES

DESAHOGADA LA MISMA, Y POR CONCLUIDA.

CON TREINTA Y TRES MINUTOS DEL DIA EN QUE SE

CE Y AL MARGEN LA SUSCRITA. PARA TODOS LOS

ENTES

CONSTE DOY FE.------

ACUERDO

PROCESOS

¡ u s¡cn¡reníe EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DÉr rNslrTUIo MoRÊrENsE DÊ

euE EMANA ot l-¡ colvt¡stót,¡ EJECUïvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEt cuAt sE

rDENTrncADo cor,¡ ¡L r,¡ú¡neno DE EXpEDTENIE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo1/2022, rNrcrADo
CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEL PARIIDO NUEVA ALIANZA MOREI.OS, POR

RESUEI.VE ET

CON MOTIVO DE I.A

t¡@
qlrr.udtrirjkei

tnfomación para la búsqueda

¡rlonlción par¡ l¡ búsqued¡

TA PRESUNIA INDEBIDA

Y
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5. SOLICITUD DE INFORMACION4. Medicnte el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR 109712022, se solicitó o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstitutito Morelense de Procesos

Electorcles y Porticipoción Ciudodono, poro que en un plozo de cinco díos

noturoles, informoro lo siguiente:

I]
lnforme si el ciudodono Kevin Dovid Duron DomÍnguez, cuyo clove de

elector es...., se encuentro ofiliodo ol portido Nuevo Alionzo Morelos, debiendo

ocompoñor los soportes documentoles en que funde su respueslo.

En coso de ser ofirmotivo lo respuesto, informe si cuen'to con el expediente

de ofilioción del ciudodono KevÌn Dovid Duron Domínguez, debiendo remilir el

mismo.

I]
ó. RESPUESTA OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/097 /2022s. En virtud de lo onterior, lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos Políiicos del lnstitutito

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodcno, en fecho

veinficinco de enero del dos mil veintidós, remitió el oficio

IMPEPAC IDEOyPP/03112022, por el cuol otiende lo solicitud reolizodo por Io

Secretorío Ejecutivo, medionTe oficio IMPEPAC/SE/JHMR /09712022,

informondo lo siguiente:

t..l
En otención o lo ciiqdo en líneos onteriores, me permiio informor que
tros lo búsquedo reolizodo por esio Dirección Ejecutivo, del ciudodono
Kevin Dovid Duron Domínguez en lo listo de ofiliodos en el sistemo de
verificoción del Podrón de Afiliodos del Portido Polífico Locol Nuevo
Alionzo Morelos, sistemo ontes referido del lnsiituto Nocionol elecïorol,
ni en el podrón de ofiliodos dodos de olto por los Portidos Políticos
Locoles de nuevo creoción. Se odvierle NO se encontró registro
olguno de lo Ciudodono en los rubros onles citodos.
t...1

7. SOLICITUD DE INFORMACIÓN NUEVA ATIANZA MORELOS¿. Medionte eI

oficio IMPEPAC/SE/JHMR 110812022, de fecho veinle de enero de dos mil

.iiJl":::,:i,:ï::.:I j:T::,ïï::"ï::"T::"Jï"'i:"'åi{

4

5

6

Visible en fojo 14, del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS /00j /2022.

Visible en fojo 18, del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS lO01 /2022.
Visible en 1o1ø 21 , del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS lOOj /2022.

AcuERDo r,¡únn¡no ¡mprrac/cEÉ/141/2022. euE PRESENTA L¡ s¡cn¡ratíe EJEcunvA At coNsEJo EsTATAL ErEcToRAt DEt tNsTruto MoRELENSE DE
PRocEsos Et-EcToRAtEs v ¡enlct¡¡c¡óH CIUDADANA y euE EMANA or Ll comlstó¡¡ EJEculvA pERMANENIE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE
RESUELVE Et PRocEDtMtÉNTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENrncADo cott ¡L t'¡úmrno DE EXpEDtENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo1/2022, tNtctADo
CON MOIIVO DÊ TA QUEJA PRESENIADA POR EI CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONÍRA DET PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREIOS, POR
tA pRESUNTA TNDEB¡DA ¡ntt¡ctó¡t stN su coNsENlMtENTo.
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t...1
¡ lnforme sí denlro de su ocervo, cuento con el expedienle de
ofilioción del ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez, cuyo clove
de elector es...., debiendo remiTir lo consfoncio con lo que sustente su
respueslo.

t..l

8. ACTA CIRCUNSTANCIADAz. Con fecho treinlo y uno de enero del dos mil

veintidós, el personol hobilitodo poro ejercer funciones de Oficiolío Eleclorol,

reolizó uno segundo verificoción y constotoción de ofilioción ol que el

quejoso hoce olusión. Teniendo como resultodo el siguiente:

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VERIFICACION Y CERTIFICACION DE AFILIACION.

EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, MORELOS, SIENDO LAS NUEVE

HORAS CON DIEZ MINUTOS, DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL

VEINTIDÓS, LA SUSCRITA LìCENCIADA KARLA VERONICA PALOMARES

VEREZALUCE, COORDINADORA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL, ADSCRITA LA

DIRECCIÓN JURíDICA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, HABILITADA PARA

EJERCER FUNCIONES DE OFICIALíA ELECTORAL, Y CON FUNDAMENTO EN LO

ARTICULOS 97, NUMERAL L. 98, NUMERALES L. 2. Y 3. INCISO

ALES L. Y I04 NUMERAL L. DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

RALES: 1.3, ó3. ó4. INCISO C), 159, 160,325.354,381,

DEMORELOS; ]5, I ó,17, 18, 19, 20, 21.22Y 23 DEL REGLAMENTO

DEL DOR ELECTORAL: 2. 5, B, 9 Y I I DEL REGLAMENTO DE

LA OTICIALÍA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PRCCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SE HACE CONSTAR QUE SE LLEVA A CABO LA

VERIFICACION Y CERTIFICACION DE LA SUPUESTA FILIACION DEL CIUDADANO

KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ AL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, POR

LO QUE SE PROCEDE A ACCEDER AL SIGUIENTE ENLACE

errcrnÓN lco:hltps ://deppo-

portidos.ine.mx/ofiliodosPorlidos/opp/oublico/consultoAfiliodos/nccionales?ex

eculion=eì sl SEGUIDO, SE TIENE A LA VISTA LA SIGUIENTE VENTANA,

PROSIGUIENDO A INGRESAR LA CLAVE DE ELECTOR DEL CIUDADANO KEVIN

DAVID DURAN DOMINGUEZ

7 virîbr" " fojo 22, del expedienie IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS /00112022.

AcuERDo ¡¡ú¡¡rno ¡¡lp¡¡¡c/cEE/14112022, eut pREsENTA n secn¡reníl EJEcuTrvA AL coNsÊJo EstArAr ËrEcroRAl DEL tNslruro MoREr-ENsE DÊ

pRocEsos ErEcToRAtEs v ¡¡tÏtcl¡¡clóH CIUDADANA y euE EMANA oe re comrs¡ór,¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. r rnrvÉs DEr crJAl sE

RESUETVE Et PROCEDIMIENTO OROINARIO SANCIONADOR IDENIIfICADO CON Et NUMERO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/OO1/2022,INICIADO

CON MOIIVO DE tA QUE.'A PRESENTADA POR Et CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEL PARTIDO NUEVA AI"IANZA MOREI.OS, POR

rA pREsuNTA TNDEBTDA ¡rtrr¡ctóN stN su coNsENIlMrENro.
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ASI MISMO, ES POSIBLE OBSERVAR EN LA PARTE SUPERIOR EL SIGUIENTE NOMBRE

KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ'' POSTERIORMENTE TRES RECUADROS EN LOS

QUE SE OBSERVA EL SIGUIENTE TEXTO: ESTADO MORELOS'' ''PARTIDO POLÍTICO

NUEVA ALIANZA MORELOS" Y POR ULTIMO "FECHA DE AFILIACIÓN 27102/2017''-

UNA VEZ AGOTADCS LOS PUNTOS SEÑALADOS EN EL AUTO DE FECHA ANTES

INDICADO, SE TIENE POR DESAHOGADA tA MISMA, Y POR CONCLUIDA, SIENDO LAS

NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA EN QUE SE ACTUA; FIRMANDo AL

CALCE Y AL MARGEN LA SUSCRITA. PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES

CONDUCENTES.------- _--CONSTE

DOY Êtr

9. SOLICITUD DE INFORMACIóNg. Que el uno de febrero del dos mil veintidós,

medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMR 120712022, fue solicitodo o lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstitutito Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, derivodo de su informoción

remitido medionte similor IMPEPAC IDEOyPP 1031 12022, poro que en un plczo

de cinco díos noluroles, informoro lo siguiente:

t...1
En virtud de lo respueslo contenido en el similor
IMPEPAC/DËOyPP/O3.l /2022, de fecho 25 de enero det2022 por et que
se informo que el ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez no se
encuentro dentro del podrón de ofiliodos del Portido político Locol
Nuevo Alionzo Morelos, me permito hocer de su conocimiento que el
l7 de enero del2022lo Vocol Secretorio de lo Junto Locol
del lnstituto Nocionol Elecïorolen el Estodo de Morelos llevo
consulto de ofilioción del ciudodono en cito, en los díos I

enero del2022 personol hobilitodo poro ejercer funciones d
eleclorol reolizo lo consulto de ofilioción del ciudodono en

8 viribl. en fojo 23, det expedienïe tMpEpAC/CEE/CEpe/p OSIOOI /2022.

AcuERDo ¡,¡ú¡n¡no l¡t¡¡¡p¡c/cEE/141/2022, euE pREsENTA te srcn¡r¡nía EJËcurvA AL coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAr DEr- rNsÌrlulo MoRET.ENSE DÊ
PRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nttctpactóH C¡UDADANA y euE EMANA oe t¡ cortiusró¡l EJEcultvA pERMANENIE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEL cuAt sE
REsuELvE El- PRocEDlMlËNlo oRDtNARIo sANctoNADoR tDENIrcADo co¡,¡ rr ¡¡ú¡¡eno DE ExpEDtENtÊ tMpEpAc/cEÊlcEpe/pos/oot/2022, tNtctADo
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ol respecto es de mencionor que los consultos se verificoron en el
siguiente enloce htTos://deooo-

consultoAfili
onoles?execution=elsl en los cuoles se tiene como resultodo que el
ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez se encuentro ofiliodo ol
Portido Nuevo Alionzo Morelos desde el dío 27 de febrero del2017 .

it En consononcio con lo onterior le soliciïo tengo bien o
informor ol suscrito respeclo de los hechos onles expuestos,
explicondo los circunstoncios que originon por uno porte lo
locclizoción de dicho ofilioción en el enloce onles
mencionodo, no obslonte que medionte oficìo
IMPEPAC/DEOVPP/2022 infiere que no se locolizó ofilioción
olguno ol coso concrelo.

t.l Así mismo informe lo último fecho de corte de octuolizoción
del podrón de ofiliodos del Portido Nuevo Alionzo Morelos

10. SOLICITUD DE INFORMACIóN lNEe. Que el dío tres de febrero del dos mil

veintidós, medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /21012022, se solicitó lo

coloboroción del lnstituto Nocionol Electorol o fin de informor respecto de

los hechos señolodos en el oficio IMPEPAC IDEOyPP 103112022, lo onlerior en

los términos siguientes:

t...1
Me permito dor cuento que con motivo de lo recepción del similor

INE/JLE/MOR/V81004812022 esta outoridod electorol se encuentro
reolizondo los diligencios preliminores o efecto de esclorecer los

hechos denuncíodos, ol respecto es de informor que medionte oficio
IMPËPAC/DEOYPP/031 /2022 de fecho 25 de enero de\2022, signodo
por el Direclor Ejecutivo de Orgonìzoción y Portidos Polí'ticos de este

lnstiluto, informo que el ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez no

se locolizó dentro del podrón de ofilìodos del portido político locol
Nuevo Alionzo Morelos. documeniol que se ocompoño ol presente

libelo.

En ese orden de ideos el dío 17 de enero del2}22lo Vocol secretorio
de lo Junto Locol Eiecutivo del lnsfituto Nocionol Electorol en el Estodo

de Morelos llevo o cobo lo consullo de ofilioción del ciudodono en
cito; osí mismo en los dios lBy 31 de enero del2O22personol hobilitodo
poro ejercer funciones de oficiolío elecforol reolizó lo consulto de
ofilioción del ciudodono en comenló; ol respecto es de mencionor
que los consulios señolodos se verificoron en el siguienTe enloce:
https://deppo-

en los cuoles se'tiene como resultodo que el

ono Kevin Dovid Duron Domínguez se encuentro ofiliodo ol

o Nuevo Alionzo Morelos, desde el dío 27 de febrero del2017

o
vrsrDle en 27, del expedienle IMPEPAC/C EElCEPQ/P OS I OOl I 2022.

AcuERDo Númeno l¡nptrec/c1e/141/2022. euE PRESENTA ta s¡cn¡llní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt EtEcroRAI DEt tNsÏIUIo MoREtENSE DÊ

pRocEsos ErEcToRArEs v pnnttcle¡c¡óH ctuDADANA y euE EMANA o¡ in comrs¡óH EJÊcurvA pERMANENTE DE euEJAs, a rnevÉs DEL cuAt sE

REsuEtvE Er pRocEDtMtENto oRDtNARro sANcroNADoR tDENTIncADo co¡¡ n ¡¡úl¡eno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEPe/Pos/oo't/2022, tNtctADo

CON MOTIVO DE IA QUEJA PRÉSENTAÐA POR EI CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONÍRA DEI. PARTIDO NUEVA ATIANZA MOREI-OS, POR

tA pREsuNTA INDEBtDA AFtuAclóN s¡H su coNsENlMtENTo.
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En consononcio con lo onterior, le solicito su ouxilio y coloboroción o
fin de que sirvo informor ol suscrito respecÌo de los hechos ontes
expuestos explicondo los circunsloncios que originon por un porte lo
locolizoción de dicho ofilioción en el enloce onles mencionodo; no
obston'te que medionte oficio IMPEPAC/DEOYPP/O31 /2022, se infiere
que no se locolizó ofilioción olguno ol coso concreto.
I]

Cobe señolor que medionle oficio INE/JLE/MOR/VEI012612022, de fecho

ocho de febrero del dos mil veintidós, se dio respuesto o lo solicitud

plonteodo ol lnstituto Nocionol Electorol.

t l. REM¡SIóN o¡ EXPEDIENTE DE AFILIACIóNro. Con fecho uno de febrero del

dos mil veintidós, medionle el oficio NAM/CJO312022, suscrito por lo Moestro

Kenio Lugo Delgodo, en su corócter de representonte onte el Consejo

Estoiol Electorol, del portido Nuevo Alionzo Morelos remitió o este lnstiluto el

expediente de ofilioción del ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez.

12. RESPUESTA A REQUERIMIENTO lNErl. Que el dío ocho de febrero del dos

mil veintidós, medionte el oficio INE/JLE/MOR/VE/O12612022, suscrito por lo

Vocol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Electorol en el Eslodo de Morelos, dio

otención o lo solicitud reolizodo por este lnstituto Electorol Locol, medionte

el diverso IMPEPAC/SE/JHMR /21 O 12022.

13. ACUERDO DE VISTA AL QUEJOSOI2. Remitìdo o este lnstitutito Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono el expediente de

ofilioción, el dío quince de febrero del dos mil veintidós, lo Secretorío

Ejecutivo dicTo ocuerdo por el cuol se ordenó dor visto con el expediente

de ofilioción, ol quejoso c fin de que mcnifesicro ol respeclo.

14. NOTIFICACIóN QUEJOSOT3. En cumplimiento ol outo de fecho quince de

febrero del dos mil veintidós, personol hobilitodo con funciones de oficiolío

electorol, se constituyó en el domicilio señolodo por el quejosoofind

l0

il
t2

l3

Visible en fo¡a 29, del expedienfe TMPEPAC/CEE/CEpe/pOS 1001 12022.

Visible en fojo 33, del expedienie TMPEPAC/CEE/CEpe/pOS /]Ot 12022.

Visible en fojo 45, del expediente TMPEPAC/CEE/CEpe/pos /OO1 12022.

Vis¡ble en fo¡a 47 , del expediente TMPEPAC/CEE/CEpe/pOS l])t 12022.

AcuERDo ruú¡¡eno tm¡reec/cEE/141/2022, euE PRESENTA r.l s¡cnmnír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrArAt ELEcroRAt DEL rNslruro MoREtENsË DE
PRocEsos EtEcloRAt"És v ¡aatlct¡¡clóH ctuÞAÞANA y euE EMANA o¡ r.t co¡r¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnlvÉs DEt cuAL sE
REsuEl-vE Et PROCEDIMIENTo oRDlNARto sANctoNADoR tDENTtFtcADo cou ¡L ¡¡ú¡¡tno DE ExpEDIENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/ool/2022, tNtctADo
CON MOTIVO DE tA QUEJA PRESENÍADA POR EI. CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEL PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS. POR
tA pRESUNTA tNDÊBtDA AFtUAclóH srN su coNsENTtMtENlo.
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notificorle el outo dictcdo por lo Secretorío Ejecutivo, en reloción con lo visto

ordenodo en el mismo.

15. ESCRITO DEL QUEJOSO ATENDIENDO LA VISTAI¿. Con fecho veintitrés de

febrero del dos mil veintidós, el ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez,

presento el escrilo respectivo reolizondo monifesiociones respecto o lo visto

dodo con el expediente de ofilioción remiiido por el Portido Nuevo Alionzo

Morelos, como o continuoción se tronscribe:

1...1
A quien correspondo:
Por este medio y derivodo de los osuntos que se vienen presenlondo
hocio el Portido Nuevo Alionzo Morelos por miindebido ofilìoción o su

porlido político, por esTe medio quiero hocer mención que deseo
continuor con lo quejo y demondo hocio dicho portido yo que como
lo mencione ontes (sic) onte el INE (sic) expresondo los circunstoncios
en los que me di cuenïo como descubrí que estobo ofilìodo o su
portido político vuelvo o rectificor (sic) mi decisión y confinuo con
todos los occiones que se lengos (sic) que derivor poro desofiliorme y

si es posible soncionor o dicho portido por ofilioción opócrifo.

Díos o iros se me hizo llegor un documento donde el portido Nuevo
Alionzo Morelos muestro onte lo insiitución que estó llevondo o cobo
todo eslo investigoción un documenlo de ofilioción donde
supueslomente yo "Kevin Dovid Duron Domínguez" llene un
documento de ofilioción, coso que es iololmente folso y es ohídonde
con mós rozón quiero proceder contro dÌcho poriido por folsificoción
de documentos yo que en primero sé que es folso dicho ofilioción
porque no es mi puño y letro con lo que estÓ escrito dicho formoto de
ofilioción, en segundo y se pueden dor cuento en lo quejo que levonte
onte el INE donde si escribí yo con puño y letro los sucesos donde yo
me dicuento de tol delito que yo no escribo con letros moyÚsculos, ni

siquiero poro escribir mi nombre, cuorio (sic) rozón es que lo firmo con
lo que estó hecho dicho ofilioción es folso yo que no es lo mío e
in'fenToron folsificorlo, quinto razon es que lo INE que presenton en sus

documenios sies lo mío pero no es copio, es uno fologrofío que no sé

cómo lo obtuvieron y sexto y últimc razon es lo fecho y sé que eso
fecho es folso e intenioron hocer posor como si estuviero ofiliodo
desde hoce oños y sé que es folso porque estoy seguro de que ellos o
quìen hoyo hecho tol delito de folsificoción no sobío que yo el oño
posodo troboje como CAE poro los elecciones deloño posodo y onTes
y después de ese proceso yo verifique que no estuviero ofiliodo o
nÌngún portido porque de ser osíno hubiero podido ingresor o trobo.ior
como CAE ol INE por lo que supongo que ese delilo lo tuvieron que
hober hecho entre octubre y diciembre del oño posodo, fechc en lo
que yo no verifiqué eso informoción.

Esos de momenlo son mis rozones poro decir que dicho ofilioción es
folso¡y no fue con mi consentimiento por lo cuol procedo con mi
Oesltil¡oción inmedioto de dicho portido y si se puede uno
inylstigoción poro sober quién lo hizo.

-tfII
14 V¡ribl" en fojo 50, del expedienle IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OSIOOI 12022.

AcuERDo ¡lúl¡eno ltr¡¡¡¡c/cÊE/141/2022, euE nRESENTA Lr s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAT. Da. rNsTrTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos ErEcToRAr.Es y p¡mct¡¡c¡óH ctuDAÐANA y euE EMANA oe ln comrs¡ór,r EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, e ruvÉs DEt cuAt- sE

REsuEtvE Et pRocEDtMtENro oRDtNAito sANcloNADoR rDENTlncADo cor.l ¡L ruúruttno DE EXpEDTENTE rmpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo1/2022, tN¡ctADo
CON MOTIVO DE IA QUEJA PRESENIADA POR EI CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONÎRA DEL PARIIDO NUEVA ALIANZA MOREI.OS, POR

rA pREsuNtA TNDEEtDA AftuAc¡ó¡¡ srH su coNsENTrMtENÌo.
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Quedo otenfo o cuolquier situoción en el mismo domicilio en el que se
me notifico y de onTemono grocios.
t..l

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE /050/2022. Que el veintiocho de febrero del dos

mil veintidós, medionte el ocuerdo identificodo como

IMPEPAC/CEE/O5O12022, se oprobó lo reonudoción de lo conformoción e

integroción de lo vigencio de los Comisiones Ejecuiivos Permonentes y

Temporoles de este Orgonismo Público Locol, siendo en ese sentido lo

composición de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de lo monero

siguiente:

17. ADMlslóN DE LA QUEJAT5. con fecho quince de morzo del dos mil

veintidós, lo comisión ejecutivo permonenTe de quejos del institulo

morelense de procesos elecloroles y porticipoción ciudodono, deiermino

odmitir o trómile lo quejc presentodo por el ciudodono Kevin Dovid Duron

Sónchez, en confro del portido Nuevo Alionzo Modelos, por lo presunto

indebido ofilioción sin su consenlimiento.

En el ocuerdo, de mérito, se deierminó, EMPLAZAR o lo porte denunciodo;

concediéndole un plozo de CINCO díos contodos c portir del dío siguiente

de lo notificoción correspondiente, poro que contestoro los imputociones

otribuidos por el quejoso, osí como pCIro que estuviero en posibilidodes de

ofrecer los pruebos que o su derecho correspondo. Por otro porte se orde

lo respectivo notificoción ol quejoso.

l5 viribl" en fojo 52, del expediente TMPEPAC/CEE/CEpe/p OSIOO: 12022

ACUERDO NÚMERO IMPEPAC/CEE/141/2022, QUE PRESENTA ¡.e s¡cnEr¡níe EJECUTIVA AI- coNsEJo ESTATAI. ELECToRAT DEt INsTIIuTo MoREtENsE DE

PRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡nrtclp¡clóH CIUDADANA y euE EMANA o¡ L¡ colrrrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnavÉs DEt cuAt sE
REsuEl-vE Et PRocEDtMtENto oRDtNARIo sANctoNADoR tDENTIFtcADo co¡¡ ¡t ruú¡r¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/posloo'U2o22, tNtctADo
CON MOTIVO DE TA QUEJA PRESENTADA POR EL CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEL PARTIDO NUEVA AI.IANZA MORETOS, POR
lA pRESUNTA TNDEBtDA a¡lt¡ctóru stN su coNsENlMrENTo.
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18. NOTIFICACION DE ACUERDO DE ADMISION Y EMPLAZAMIENTOT¿. Que el

dío diecisiete de mozo del dos mil veintidós, medionte cedulo de

notificoción personol, el personol con funciones de oficiolío electorol de este

lnstitulo, emplozo ol portido Nuevo Alionzo Morelos, lo onierior en términos

del ocuerdo de odmisión oprobodo por lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Quejos de este lnstituto, en lo sesión celebrodo el dío quince de morzo

del dos mil veintidós. Así mismo en lo mismo fecho, fue notificodo ol quejoso,

sobre lo odmisión del procedimiento soncionodor inslourodo en conTro del

Portido Nuevo Alionzo Morelos, ello o Trovés de lo cedulo de notificoción

personol procticodo por el personol con funciones de oficiolío electorol.

19. CONTESTACION NUEVA AIIANZA MOREIOSTT. Que el veinticinco de morzo

del dos mil veintidós, el Portido Nuevo Alionzo Morelos, por conducto de su

representonle ocreditodo onle el Consejo Estotol Electorol de este institulo,

dio contestoción o lo quejo presentodo por el ciudodono Kevin Dovid Duron

Domínguez, onexondo odemós el formolo de solicilud de ofilioción o

nombre del quejoso.

En dicho contestoción, fue outorizodo como medio especiol de notificoción

uno cuento de correo electrónico.

20. ACUERDO CERTIFICACION DE CONCLUSION DE PLAZOIs. El dieciséis de

moyo del dos mil veintidós, medionte ocuerdo diciodo por lo Secrelorío

Ejecutivo de este lnstituto, se reolizó lo certificoción de lo conclusión del

plozo de cinco díos otorgodo ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, poro que

contestoro o los impuiociones reolizodos por el quejoso.

Ademós lo Secretorio Ejecutivo hizo constor lo recepción del escrito

presentodo por el Portido Nuevo Alionzo Morelos, por conducto de su

representonte ocreditodo onte el Consejo Estotol Electorol, ordenodo

glosorlos ol expediente poro que surtieron los efectos legoles conducenTes.

l6

t'7

en fojo ó3, del expedienle IMPEPAC/CEE/CEPQ/POSl0O1 12022.

en fojo ó7, del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POSl0O1 12022.

en fojo 72, del expedien'te IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS1001 12022.

PROCESOS

r,¡Ú¡¡rno rmp¡¡ec/cEE/141/2022, euE pRÊsENfA u secnet¡níe EJEcuItvA At coNsEJo EsrAIAt ErEcToRAr. DÊ! rNsÌtluTo MoRELENSE DE

ELEcroßAr"Es v ¡¡mct¡eclóN CIUDADANA y euE EMANA or le com¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rnevÉs DEr cuAr sE

REsuErvE Er. pRocEDlMtENTo oRDlNARto sANctoNADoR rDENrncADo co¡r ¡L ruúl¡rno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/?os/oor/2022, rNrcrADo
CON MO]IVO DE I.A QUEJA PRESËNIADA POR EI. CIUDADANO KÊVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, ÊN CONTRA DEt PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREI.OS, POR

rA pREsUNTA tNDEBtDA AFtuActó¡¡ stt¡ su coNsENlMtENTo.
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Por otro porte lo Secretorío Ejecutivo, en términos del ortículo 55 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este lnstituto, se

pronunció sobre lo personolidcd del denunciodo, sobre oportunidod del

denunciodo poro contestor lo quejo, osí como del medio especiol de

noÌificoción outorizodo por el denunciodo en su escrito de contestcción.

El ocuerdo de mérilo, se ordenó lo operturo de lo instrucción y el inicio de lo

investigoción, pronuncióndose sobre los medios probotorios ofrecidos por los

porïes, señolondo lo fecho y horo poro el desohogo de lo oudiencio de

pruebos.

Finolmente se ordenó notificor ol Porlido Nuevo Alionzo Morelos, o trovés del

medio especiol de notificoción cutorizodo en su escriio de coniesToción, osí

como de monero personol ol quejoso en el domicilio outorizodo en su escrito

de quejo.

21. OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACIóNIc. El diecisiete de mcyo del dos

mil veintidós, medionle el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /871/2022, suscrito por el

titulor de lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituto, fue soliciÌodo o lo Dirección

Ejecuiivc de Orgonizoción y Portidos Políticos, remifiero copio ceriificodo de

los documentos preseniodos por el Portido Nuevo Alionzo, de fecho

veintisiete de noviembre del dos mil dieciocho, incluyendo el podrón de

ofiliodos. Concediéndole un plozo de cinco díos poro tol efecto.

22. NOTIFICACIóN ÞE ACUERDO A LAS PARTESzo. Que el diecisiete de moyo

del dos mil veintidós, medionTe cedulo de notificoción personol, fue

notificodo ol quejoso, el ocuerdo dictcdo por lo Secretorío Ejecutivo de

fecho dieciséis de moyo del dos mil veintidós. Por su porte ol Poriido Nuevo

Alionzo Morelos, le fue procticodo lo notificoción por lo vío de correo

electrónico, o troves de lo cuento outorizodo en su escrito de contestoció

Impepa

l9

20
Visible en fojo 75, del expedienre IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS l}}t 12022

Visible en îojo 77 , del expedienÏe IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS l0O1 12022

AcuERDo Nú¡¡rno t¡¡prpac/cEE/141/2022, eu¡ pRESENTA te s¡cn¡l¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ELEcroRAt DEL tNsTnuro MoREtENsE DE

PRoctsos El-EcToRAtEs v p¡tttct¡¡clóH ctuDAÐANA y euE EMANA oe u co¡rrsróH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs. I rnlvÉs DEr cuAr sE
RtsuElvE Et PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANcloNADoR tDÉNrFtcADo co¡¡ ¡t ¡¡úmrno DE ExpEDtENIE tmpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo1/2022, tNtctADo
CON MOTIVO DE I.A QUEJA PRESÊNTADA POR E! CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONIRA DEL PARIIDO NUEVA AI.IANZA MORETOS, POR
[A pREsuNrA tNDEBtDA a¡rlrlc¡ót¡ stN su coNsENlMtENTo.
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23. cERTtFICACIÓN DE REMISIÓN oe INFORMACIÓNzt. En fecho dieciocho de

moyo del dos mil veintidós, fue certificodo por lo Secretorío Ejecutivo, sobre

lo recepción del oficio IMPEPAC/DEOYPPl15412022, signodo por el Direcfor

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos o lrovés del cuol remiie lo

inform oción solicitod o medio nte el diverso I MP EPAC/S E/J H M R I 87 1 I 2022.

24. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y VISTA CON EL EXPEDIENTE A LAS PARTES22. Que

el dío diecinueve de moyo del dos mil veintidós, se celebró lo oudiencio de

pruebos en el presente Procedimiento Ordinorio Soncionodor, mismo o lo
que comporeció el Portido Nuevo Alionzo Morelos por conducto de su

representonte ocreditodo onle el Consejo Estotol Electorol, mientros que el

quejoso no comporeció o lo mismo, ni mucho menos persono olguno que lo

representqro, ceriificóndose lo correspondiente en el octo.

Desohogodo lo oudiencio, lo Secrelorío Ejecutivo hizo constor que no

quedobon pruebos pendientes por desohogor, declorondo cerrodo lo

instrucción, osí como lo investigoción, ordenando poner el expediente o lo

visto de los portes poro que en un plozo de cinco díos hóbiles contodos o o

portir del dío siguiente oquel en que tuvieron conocimiento de ello, los portes

monifestoron lo que o su derecho conviniero, ello en términos del ortículo óO

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol. En consecuencio de lo

onlerior, debido o lo comporecencio del denunciodo o lo oudiencio de

pruebos, quedo formolmente notificodo de lo onterior.

Ahoro bien, en lo relotivo ol quejoso, lo onterior le fue notificodo medionte

cedulo de notificoción personol, el dío veinle de moyo del dos mil veintidós.

25. CONCLUSIóN DE PLAZO DE VISTA23. Que el dío treinto de moyo del dos

mil veintidós, lo Secretorío Ejecutivo certifico sobre lo conclusión del plozo

de s cinco díos poro monifestor lo que o su derecho conviniero, otorgodo

rtido Nuevo Alionzo Morelos, hociendo conslor que denlro del plozo

2l Viribl. en fojo l3l, del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/Ool 12022.
22 viribl. en fojo 427 , del expedienle IMPEPAC/CEE/CEPQ/PoS/O 01 12022.
23 viribl" en fojo 43ó, del expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/PoS/001 12022.

AcuERDo ruúmrno l¡tp¡¡¡c/cll/l{t/2022, euE PRESENTA r.r s¡cnel¡níe EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL rNsT¡TUfo MoRELENSE DE

PRocEsos EI.ECToRAI.ES v ¡¡nr¡cIe¡cIóH CIUDADANA Y QUE EMANA oT I¡ coIriIISIó¡¡ EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, ¡ TNIVÉS DEt CUAI- SE

REsuEtvË Er pRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENlftcADo cot¡ ¡t t¡úm¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEÊlcEpe/?os/oo1/2o2z, tNtctADo
CON MOIIVO DE tA QUEJA PRESENTADA POR ET CIUDADANO KÊVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEL PARTIDO NUÊVA ALIANZA MOREI.OS, POR

tA pREsuNTA INDEBTDA AnuActóH stH su coNsENnMtENto.
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otorgodo, no fue recibido escrito olguno por el cuol el portido oludido,

desohogoro lo vislo respectivo.

Por su porte, el treinto de moyo del dos mil veintidós, tombién fue certifÌcodo

por lo Secretorío Ejecutivo, lo conclusión del plozo otorgodo ol quejoso poro

monifesfor lo que o su derecho conviniero, hociendo constcr que no fue

recibido escrito olguno por el cuol el quejoso desohogoro lo visto respectivo.

En virtud de lo onterior, se ordenó formulor el proyecto de ocuerdo

respectivo o fin de someierlo o consideroción de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Quejos del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

2ó. DETERMINACIÓN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. EI

dieciséis de junio de dos mil veintidós, tuvo verificotivo lo sesión

extroordinario de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este

Órgono comiciol, lo cuol oprobó el proyecto de resolución que decloro

inexistente lo conducfo otribuido ol Porlido Nuevc Alionzo Morelos, en el

Procedimienio Ordinorio Soncionodor idenlificodo con el número

lM p E pAc / cEE / cgpa/pos/oo 1 / 2022.

Y derivodo de ello, se instruyó turnor el ocuerdo de referencio ol Pleno del

Consejo Estotol Electorol poro su onólisis, discusión y en su coso oproboción.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Compelencio del Consejo Estotol Electorol del lnstiÌuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipqción Ciudqdqnq. Este órgono electorol

locol, es competente poro conocer del presente ocuerdo, en términos de

lo dispueslo por los ortículos 41, Bose V, y I I ó, frocción lV, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos:440,441,442,443, de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, frocción v, de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; i,3, 63,83,t0

Quintus,38l, inciso o),382,383, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, primer pórrofo, ó, frocción r

AcuERDo Hú¡¡tno ¡mpr¡rc/cEE/141/2022. euc pREsENTA r"r secner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT Er.EcroRAr DEr rNsTnulo MoRETENsE
PRocEsos ELEcroRALEs v patltc¡¡¡ctóH ctuÞADANA y eur EMANA o¡ m co¡¡rsló¡l EJEcu¡vA pERMANENTE DE euEJAs, e t¡¡vÉs DEr cuAt sE
REsuElvE Et PRocEDIMIENTo oRDtNARto sANcloNADoR tDENTIncADo co¡¡ el Núm¡no DE EXpEDtENIE tmpEp¡c/crt/cEpe/pos/ootl2o22, tNtctADo
CON MOIIVO DE TA QUEJA PRESENTAÞA POR EL CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONÌRA DEt PARIIDO NUEVA ATIANZA MORETOS, POR
rA pRESUNTA TNDEBIDA ¡r¡u¡ctóN stN su coNsENTIMIENto.
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'10, ll, frocción 1,25,45,46,47,48,49,40,51 ,52,53,54,55,56,57,58,59, ó0,

61, 62 y ó3 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Este órgono, tendrón o su corgo en su respectivc jurisdicción, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objelividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Así mismo, el numerol 63, del Reglomento del Régimen Soncionodor

Elecforol, refiere que lo Comisión que recibo el proyecto de resolución

forrnulodo por lo Secretorío Ejecutivo, dentro del plozo conferido resolveró

lo conducente, de ser oprobodo lo remitiró ol Consejo Estotol Electorol poro

su onólisis y consideroción.

Así mismo, el ortículo ó8, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol,

dispone que lo presidencio del Consejo Eslotol Electorol, o mós tordor ol dío

siguiente de lo recepción del proyeclo de resolución turnodo por lo

Comisión respectivo, convocoró o los demós integrontes o sesión, lo que

deberó tener lugor dentro de los setento y dos horos, posieriores o lo fecho

de convocotorio, con lo finolidod de que dicho órgono colegiodo onolice

y volore el proyecto de resolución.

SEGUNDO. Atribuciones de lo Secretqrío Ejecutivo del Consejo Eslotol

Eleclorot del lnstilulo Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción

Ciudqdono. Lo Secretorío Ejecuiivo, es competenle poro conocer del

presente Procedimienlo Ordinorio Soncionodor, con fundomento por lo

dispuesto en los ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción IV, de lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441 , 442, 443, de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23 de lo Consiitución Político

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 38 I , inciso a) ,382,383 del Código

de stiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; l, 3,

mer pórrofo, 6, frocción l, 7, 10, I l, fracci ón l, 25, 45, 46, 47, 48, 49, 40, 51,

ACUERDO I'¡ÚAAENO IiAEEEICICEEil,4lI2O22, QUE PRESENIA TA STCNTTINíN EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT ELECTORA! DET INSTITUTO MORETENSE DE

pRocEsos ErEctoRAtEs v plnücl¡¡ctóH ciuDAÐANA y euc EMANA o¡ r.r col¡rsrón EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ ¡n¡vÉs DEt cuAt sE

REsuErvE EL pRocEDtMtENTo oRDtNARro sANctoNADoR rDENrFrcADo coH ¡r. ¡¡úru¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oot/2022, rNrcrADo
CON MOTIVO DE tA QUEJA PRISENTADA POR Et CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONIRA DEt PARIIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, POR

r.A pREsuNrA TNDEBtDA ¡rtnctóN slH su coNsENrMrENro.
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52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, ó0, 61 , 62 y ó3 del Reglomento del Régimen

Soncionodor Eleciorol.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejeculivo,

determinoró en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon

suslonciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos

denunciodos y o lo presunto infracción; osí como recibir y sustoncior, según

seo el coso, los recursos presentodos onte el lnstituto Morelense y ejercer lo

función de lo Oficiolío Electorol.

Por otra porte según se desprende de los oriículos I l, frocción lll, 25 del

Reglomento del Regimen Soncionodor Electorol, lo Secretorío Ejecutivo, es

el órgono competenTe poro el trómite, sustoncioción y en su coso resolución

de los procedimienlos soncionodores, quien odemós contoró con el opoyo

de lo Dirección Jurídico poro el trómite y sustoncioción de los

procedimientos soncionodores elecloroles, luego enionces, quien cuento

con lo otribución de presentor los proyectos o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de quejos es de ocuerdo o los focullodes señolodos en los

precepfos en cito, es lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. MARCO NORMATIVO RELATIVO AL DERECHO DE AFILIACIóru. N

efecto de determinor lo conducente respecto o lo conducto irregulor

imputodo ol Portido Político Locol Nuevo Alionzo Morelos, es necesorio tener

presente lo legisloción que regulo los procedimienios de ofilioción de los

ciudodcnos o los portidos políticos, osí como lo normotivo que regulo ese

tópico ol interior del portido político en cuestión.

t...1

CONST'IUCION POLITICA DE ¿OS ESTADOS UN'DOS MEXICANOS

"ArÍículo 6

Poro efectos de /o dispuesto en e/ presenfe ortículo se observoró /o

siguienfe: -r....

A. Poro e/ ejercicio det derecho de occeso o /o tnformoción, å
Federoción, /os Estodos y e/ Distrito Federol, en e/ ombifo de s

AcuERDo r.lú¡¡¡no rmpee¡c/cÊÉ/141/2022, euE pRESENTA Lt s¡cn¡¡anÍ¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRA! DEt tNslluTo EDE
PRocESos ÊttcToRALEs v renllclpaclóH CTUDADANA y euE EMANA oe L¡ co¡¡rsló¡¡ EJEcuTrvA ¡ERMANËNTE DE euEJAs, I rntvÉs DEr cuAr sE
REsuEtvE Et PRocEDtMtENto oRDtNARto slNcloNADoR rDENnncADo cou ¡r- ¡rúmrno DE ÊxpEDtENTE tmpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo1/2022. tNtctADo
CON MOIIVO DE TA QUEJA PRESENTADA POR EI. CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEL PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, POR
tA pREsUNTA rNDEeto¡ ¡nu¡c¡ó¡¡ stN su coNsENTtMtENro.
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respeclivos cornpefenc¡os, se reg¡rón por /os siguienfes principios y

boses:

ll. Lo informoción gue se refiere o lo vÍdo prívoda y los dofos personoles

seró profegido en los términos y con los excepciones gue fijen los

leyes.

Arlículo 16.

o fiene derecho o Io protección de sus dofos personoles,

, recfificocion y cg¡'rcelocion de ios mismos, osí como o

sfor su oposíclón, en los términos que fije lo tey, Io cuol

cero o /os principios que rijon el

frotomiento de seguridod nocionol,

es de orden púbtico, seguridod y solud públicos o poro

de ferceros.

de/ ciudodono

y libremenfe poro tomor porte en formo

delpoís:

çorno fin promover lo portîcipación del

pueb/o o, contribuir o lo integrocion de /os

orgon político y como orgonizociones de

ciud de ésfos ol ejercicio del poder

Ílrllr,bllorohñ¡.
eâocsEþ¿1ridü
y Püüdp.dðñ Cldrúm

ACUERDO NUMERO

PROCESOS

RESUEIVE Et

coN Mollvo DE

público,

postulon

como

podrón

progromos, principios e ideos que

universol, /ibre, secreto y directo, osí

Io poridod enfre /os géneros, en

federo/es y /ocoles. Só/o /os ciudodonos

os y ofiliorse líbre e índÍvÍduolmenle o

prohibidos Io intervención de orgonizociones

socio/ diferenfe en lo creoción de porttdos y

n corporotivo."

te s¡cn¡rr¡ít EJEcuTrva Ar coNsEJo EsTAfAr" EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE
y eug EMANA oe Ln comrslór'¡ EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, r rnevÉs DEr cuAr sE

rDENfrflcADO COl.r ¡r. r'¡úm¡no DE ExPEDTENTE rMPE¡AC/CEÊ/CEpQ/pOS/OOr/2022. tNtCtADO
KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEt PARTIDO NUEVA ATIANZA MOREIOS, POR

IA PRESUNTA
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LEY GENERAL DE PARTIDOS PO¿Í'COS.

A,rlículo 2.

/. Son derechos político-electoroles de /os ciudodonos mexiconos, con

reloción o los portidos po/íücos, /os siguienfes:

b) Afrliorse lìbre e individuolmenfe o /os porfidos políticos

Arfículo 4.

l. Poro /os efeclos de eslo Le¡ se entiende por:

o) Afiliodo o Milifonte: El ciudodono que, en p/eno goce y ejercicio de

sus derechos político-electoroles, se registro libre, voluntorío e

individualmenle o un portido polífico en /os férminos gue poro esos

efecfos dispongo e/ porfido en su normofividod inlerno,

independienlemenfe de su denominoción, octividod y grodo de

participocion;

A,rlículo 25.

l. Son obligociones de /os porfidos polílicos:

o) Conducír sus ocfividodes dentro de /os couces /ego/es y ojustor su

conducto y lo de sus mi/ifonles o /os principios de/Esfodo democrofico,

respetondo Io libre partictpoción poÍfíco de /os demós portidos

políticos y /os derechos de /os ciudodonos;

e) Cumplir sus nornos de oftliacion y observor los procedimienlos que

seño/en sus estofufos poro /o posfu/ocion de condidofos;

IEY GENERAI DE 
'NST'TUC'ONES 

Y PROCEDIM'ENIOS EI.ECTORA¿ES.

Arlículo 126.

3. Los documenfos, dofos e informes que /os ciudodono.s proporcionen

o/ Regisfro Federolde Êlecfores, en curnplimiento de /os ob/igociones

que /es impone /o Consfitucion y esta Ley, serón eslricfomenfe

confidenctales y no podron comunicorse o dorse o conocet so/vo

cuondo se lrofe de juicíos, recursos o procedimienfos en /os que e/

lnsfifuto fuese porfe, poro cumplir con /os obligociones previsfos por

esto Ley, en moterio e/ecforo/ y por lo Ley Generol de Poblocion en Io

referenfe ol Regislro Nociono/ Ciudodono o por mondoto de juez

cornpelenfe.

ArÍículo 148.

2. Los porfidos polífrcos fendrón occeso en formo permonenfe o /o
bose de dofos de/ Podrón Elecforol y los /isfos nomíno

AcuERDo ruúmtno ¡¡rpt¡tc/cÊEltltl2o22. euE pRESENTA Le secnerení¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ErEctoRAL DEr tNsTtTUro MoRETENSE DE
PRocEsos EtEcroRAtEs v p¡mcl¡¡ctótt ctuÐADANA y euE EMANA or r.l co¡r¡lsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ tnevÉs DEt cuAr sE
RÊsuEtvE EL PRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtftcADo co¡¡ el ¡¡úm¡no DE ExpEDIENTE tMpEpAc/cEElcEpa/?os/oo1/2022, tNtctADo
CON MOIIVO DE tA QUEJA PRESENIADA POR ET CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONÍRA DEI. PARTIDO NUEVA AIIANZA MORELOS, POR
[A pREsuNTA tNDEBIDA AFtUActóH slx su coNsEN]tMtENTo.
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exc/usrvomente poro su rev¡s¡ón, y no podron usor dicho informocion

poro fines disfinfos.

Cóorco DE ,NsI,IUc,oNEs y PRocEDIMIENToS ELE:TIRALEs P,ARA EI.

ESIADO DE MOREI.OS.

Arlículo 383. Son suiefos de responsobi/idod por infrocciones

comefidos o los disposiciones e/ecforo/es confenidos en esle Código:

l. Los partidos po/íficos, sus dirigentes y militonfes;

Atlículo 384. Constifuyen infrocciones de /os portidos políticos,

dirigenfes y mîlîfontes, olpresenfe Código:

I. Elincumplimienfo de /os obligociones seño/odos en lo Ley Generol

de Porfidos Políticos, e/ presenfe codrgo y demós disposiciones lego/es

oplicob/es.

tienen el derecho político eleclorol de formor portidos políticos y ofiliorse

libre e individuolmente o ellos.

- Afiliodo o Militonte es el ciudodono que, en pleno goce y ejercicio de

sus derechos político-elecloroles, se registro libre, voluntqrio e

individuolmenle o un portido político.

CUARTO. LEGITIMACIóN Y PERSONALIDAD. El presente Procedimienio

Ordinorio Scncionodor, es promovido por Kevin David Duron Domínguez, en

su colidod de ciudodono y por su propio derecho en contro del portido

Nuevo Alionzo Morelos, quien tiene interés jurídico derivodo su supueslo

indebido ofilioción ol portido político yo referido.

En toles circunstoncios, ql encontrorse el ciudodono Kev¡n David Duran

Domínguez, frente o hechos que suponen eventuoles cgrovios en su conlro,

omo el interés derivodo de lo octivoción de los couces legoles poro lo

ntuol sonción ol supuesto infroclor, se le reconoce lo focultod de octuor

AcuERDo Nú¡rt¡no l¡¡t¡¡¡c/cEE/141[2022, euE pRÊsENrA r.¡ s¡cnerení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEL ¡NsTrTuTo MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcfoRAtEs v ¡¡t¡lct¡¡clón ctuDADANA y euE EMANA or ¡.e com¡sró¡r EJEcuTrvA pERMANENIE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr. cuAL sE

RESUETVE EL PROCEDIMIENTO ORoINABIO SANCIONADOR rDENlrfrCADO CON EL NUMERO DE EXPEDTENTE rMpEpAC/CEE/CEpQ/pOS/0O1/2022, TNTCTADO

CON MOTIVO DE tA QUEJA PRESENÌADA POR EL CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREI"OS, POR

tA pREsuNtA tNDEBIDA ¡¡u.llctóN stN su coNsENTrMtENto.
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como porte en el presenie procedimiento, por tonto se tiene reconocido su

legilimoción procesol.

Lo onterior de conformidod con el escrito de quejo presentodo por el

promovente onfe lo Junto Distritol Ejecutivo 0,l, Del lnstituto Nocionol

Electorol, en donde se desprende que el ciudodono Kevin David Duron

Domínguez, comporece por propio derecho c lo presente instoncio, de tol

modo que se le tiene por reconocido lo personclidod con lo que

comporece y occiono el presente procedimiento, lo onterior en términos del

ortículo l0 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, que o lo letro

dice:

REGLAMENIO DFL RÉGIMEN SANC/ONADOR ELECTORAL

Artículo 10. Cuolquier persono con inferés legítimo podró

presenlcrr queios por presunfas infrocciones o Io normofividod

electorol.

Se /e reco noceró el corocfer de denu ncionfeo quien ocredite

tener inferés legítimo en e/ onó/isis de /os hechos denunciodos.
t1
¿'..J

QUINTO. PRECISIóN DEt ACTO MATERIA DE LA INCONFoRMIDAD. DeI esludio

reolizodo en el presente procedimienlo ordinorio soncionodor, se odvierte

que el ciudodono Kevin David Duran Domínguez, promovió por su propio

derecho onle lo Junlo Distriiol Ejecutivo 01, del lnstitulo Nocionol Electorol,

el Procedimienio Ordinorio Soncionodor, por lo supuesto indebido ofilioción

del mismo ol podrón del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, lo que

considero que fue indebido, ello bojo el orgumento de que jomós outorizo

formor porte de dícho portido.

En lo especie se odvierte que el objeto moterio del presente procedimiento

ordinorio soncionodor, verso sobre lo presunto indebido ofilioción del

quejoso Kevin David Duron Domínguez allnstituto Político con registro locol,

denominodo Nuevo Alionzo Morelos, ello luego de que ciudodono en

mención negoro medionte un escrito de desconocimiento Ç.e ofilioción

suscrito onte lo Junto Distritol Ejecutivo 0,l, del lnstituto Nocionol Electorol,

hober dodo su ouforizoción poro formor porte del citodo instituto políti
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desconociendo enfonces su ofilioción, lo que podrío tronsgredir con ello lo

dispuesto lo dispuesto en los ortículos ó, oporlodo A, frocción ll; ló, pórrofo

segundo; 35, frocción lll y 41, Bose l, pórrofo segundo, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 2, numerol l, inciso b),4, numerol

l, inciso a),25, numercl l, incisos o) y e) de lo Ley Generol de Porfidos

Políticos; 384, frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

SEXTO. PLANTEAMIENTO DEL CASO. LA INDEBIDA AFILIACIóN DEL CIUDADANO

KEVIN DAVID DURAN DOMíNGUEZ COMO M¡LITANTE DEL PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORELOS. En el presente oporlodo se procederó ol estudio y

onólisis de los pretensiones del quejoso, en lo relotivo o los monifestociones

del mismo, hecho lo precisión onlerior, se procede ol onólisis del coso.

Como se ho expuesto, el presenie sumorio dio inicio por moiivo de lo quejo

presentodo por elciudodono en mención onie Io Junto Distrifol Ejecuiivo 01,

del lnstituto Nocionol Electorol y que fue remitido o esto outoridod electorol,

medicnte oficio INE/JLE/MOR/VE/OO4812022, de fecho diecisiele de enero

de dos mil veintidós.

Al respecto, el promovente en el presente procedimiento ordinorio

soncionodor, el ciudodono Kevin Dovid Duron Domíngu ez, en su escrito de

quejo presentodo, CInte lo citodo outoridod y remitido o esle Órgono

Electorcl Locol, refiere lo siguiente:

t.l
Monifiesto que tenío totolmente el desconocimiento de estor

ofiliodo ol portido político yo que ol momento de querer subir mis

documentos o lo plotoformo del INE me oporece uno notificoción

de que me encuentro en compulso y ocudí o lo JD, uno vez en la

junlo me muestron que estoy ofìliodo o un PP por lo que yo

onozco dicho occión y nunco di mi consenTimiento poro ser

do
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Cobe destocor que en dicho escrito de quejo fue suscrito el dío l0 de enero

de\2022, onte lo Junto Dislritol Ejecutivo 01, del lnstituto Nocionol Electorol,

remitiéndose o esie lnstiiuto medionte el oficio INE/JLE/MOR/VE/0048/2022,

ol que se hicieron ocompoñor los documentoles siguientes:

o Denuncio por escrito

¡ Cficio de desconocimiento de ofilioción

. Copio de lo credenciol de elector

. lmpresión de pontollo de lo compulso donde oporece el ciudodono

como ofiliodo

En mérilo de lo onterior, uno vez que este lnstituto Locol tuvo conocimiento

de lo denuncio remilido por lo outoridod federol, estimo oportuno que en el

ejercicio de sus focultodes de investigoción conferidos en lo normctivo

electorol, reolizoro los ccciones conducenles o fin de esclorecer los hechos

denunciodos y, en su cCIso, soncionor los conducfos irregulores por porte,

entre otros, de los portidos políticos.

En efeclo, de conformidod con lo que esloblece el ortículo ó5, frocción lll,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, entre otros, qsegurqr q los ciudqdqnos el ejercicio

de tos derechos político-elecloroles y vigilor el cumplimienlo de sus

obligociones. Con bose en lo disposición legol ontes referido, resulto

inconcuso concluir que uno formo eficoz de gorontizor o lo ciudodonío lo
protección de los derechos políticos que tienen conferidos desde uno bose

constitucionol, es precisomente medionte lo instouroción de procedimientos

odministrotivos soncionodores, en los cuoles, conforme o los fqcultodes de

investigoción otinentes se puede llegor o conocer si se octuolizo o no uno

infrocción por porfe de los sujetos regulodos, con bose en los hechos que

son conocidos por lo outoridod odministrotivo electorol y, de ser el coso,

oplicor los medidos otinentes encominodos o inhibir lo comisión de folfos en

esto moterio, como lo es indudoblemente, lo ofilioción por po

poriidos políticos de ciudodonos sin su consentimiento previo.

rte de I
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SÉprlmO. METODOTOOíA DE ESTUDIO. Por razón método y derivodo de los

hechos denunciodos por el quejoso, se procederó o su estudio en el

siguiente orden:

A. Determinor si /os hechos motivo de lo quejo se

enc uen fro n a cre ditodos.

B. En coso de enconfrorse demosfrodos, se onalizora si /os

mismos constif uyen infracciones a lo normotividod electorol.

C. Si /os hechos //egosen o consttfuir uno tnfrqcción o

infracciones o io normatividad electorol, se veriftcoro si se

encuentro ocreditodo lo responsobtlidad de/ probable

infroctor.

D. En coso de que se ocredite Io responsobilidod, se harq Io

coliftcqción de folta e indtviduolizoción de /o sonción pora

lO. Resulto oportuno precisor que el ProcedimienTo

Soncionodor Ordinorio ol encontrorse configurodo dentro de lo normolivo

eleclorol estoiol, se compone de elopos diferenciodos por dos rosgos: su

noturolezo y el órgono que los otiende.

En ese sentido y de conformidod o lo esloblecido en el ortículo 61 y 62 del

Reglomento del Régimen Soncionodor, lo Secrelorio Ejecutivo tiene lo

otribución de presentor los resoluciones de los Procedimientos Ordinorios

Soncionodores o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, pCIro lo

cuol debe onolizor los pruebos que obron en el presente expediente,

volororlos en concordoncio con los orgumenlos vertidos por los portes, y

osí determinor sobre lo existencic de lo violoción objeto de lo denuncio y,

en su coso, imponer los sonciones correspondientes.

En no resolutor se encuentre en

co ilegolidod de os hechos

de lo existencio de éstos, O CUO

s de ofrecimiento, objeción,

dmisión, desohogo y voloroción tonto individuol como en conjunto de
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los pruebos oportodos por los portes, osí como de los recobodos por

esto outoridod instructoro.

En esto tesituro, esto cutoridod se obocoró o lo resolución del

procedimiento soncionodor ordinorio que nos ocupo con el moteriol

probotorio que obro en outos.

Por otro pcrte, ocorde con lo orgumentoción recogido en el crilerio

jurisprudenciollg l2olBz¿ de rubro: "ADQUISICIóN PROCESAL EN MATERTA

ELECTORAL", en esto etopo de valoroción se observoró uno de los principios

fundomentoles que regulo lo octividod probotorio que tiene como

finolidod esenciol el esclorecimiento de lo verdod legol, y que es el de

odquisición procesol, por lo que en su momento, lo voloroción de los

pruebos que obron en outos hobró de verificCIrse en razon de este principio

en reloción con todos los portes involucrodos dentro del presente

Procedimiento Soncionodor Ordinorio, y no sólo en función o los

prelensiones de los oferentes.

En consecuencio conforme o lo meiodologío señolcdo en el considercndo

onterior, se procede o determinor lo siguiente:

o) Determinor si los hechos motivo de lo quejo se encuenfrqn ocredÍtodos.

En este oportodo, se verificoró lo existencio o inexislencio de los hechos

otribuidos por el quejoso ol Poriido Nuevo Alionzc Morelos, de cfilior o dicho

Institulo Político ol denuncionie sin su consentimiento.

En este orden de ideos, o fin de verificor lo exislencio de los hechos

denunciodos y los circunstoncios en que se reolizoron, esto outoridod

reolizoro un onólisis o portir de los medios de pruebo que consfon en el

expediente. Así, obron ogregodos ol sumorio los siguienies medios

probotorios:

2a Goceto Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder Judici

de lo Federoción, Año2, Número 3,2009, poginos 11y 12
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I. MEDIOS DE PRUEBA OFERTADOS POR EL QUEJOSO:

l. Documentol público: Consistente en copio simple de Io credenciol poro

votor, expedido por el lnstituto Nocionol eleciorol, o fovor de Kevin Dovid

Duron Domínguez.

2. Documentol privodo: Consistente en el escrito, de fecho veintidós de febrero

del dos mil veintidós, signodo por Kevin Dovid Duron Domínguez.

II. MEDIOS DE PRUEBA OFERTADOS POR EL PROBABTE INFRACTOR

1. Documentol privodo: Consistente en copio simple del formoto de solicitud

de ofilioción de fecho veintitrés de morzo del dos mil diecisiele, signodo por

Kevin Dovid Duron Domínguez.

l. Documentol público: Consistente en el oficio INE/JLE/MOR/VEiOO 48/2022.

2. Documenlol público: Consisienle en el oficio de desconocimienlo de
qfilioción, suscrito en el formoïo de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstilulo

Nocionol Electorol.

3. Documentol público: Consistente en el oficio INE/JDE01/MOR/VE/001612022.

4. Documentol público: Consistente en lo cerlificoción de lo consulto de

ofilioción del ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez.

5. Documentolþúblico: Consistente en el octo circunstonciodo de verificoción

y ceriificoción de ofilioción del ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez,

de fecho dieciocho de enero del dos mil veintidós.

6. Documentolpúblico: Consistente en el oficio IMPEPAC/DEOyPP/031/2022, de

fecho veinticinco de enero del dos mil veinlidós, y suscrilo por el Director

Ejeculivo de Orgonizoción y Portidos Políticos

7. Documentol público: Consistenie en el originol del octo circunstonciodo de

verificoción y certificoción de ofilioción del ciudodono Kevin Dovid Duron

Domínguez, de fecho treinto y uno de enero del dos mil veinlidós.

8. Documentol público: Consisfente en originol del oficio

JLE/MOR/VE/O,l26/2022, signodo electrónicomente por lo Vocol

cretorio de lo Junto Locol Ejecutivo en el Estodo de Morelos, Lic. Koren

Anel Boïello Vezqñez.
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9. Documentol Público. Consistente en copio cerlificodo del ocuerdo

IMPEPAC/CEEI437/2018, medionle el cuol se resuelve sobre lo solicitud de

regislro como Porlido PolíTico Locol del Porlido Nuevo Alionzo.
.l0. Documentol PÚblicq. ConsisTente en copio cerlificodo del ocuerdo

IMPEPAC/CEE|4O7l20l9, medionte el cuol se resuelve sobre el cumplimiento

formulodo en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/437/2018, sobre lo solicitud de

registro como Poriido Político Locol del Portido Nuevo Alionzo.

I I . Documentql Público. Consistenie en el oficio IMPEPAC/DEOYPP/I 54/2022,

signodo por el Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este

lnsfituto, ol cuol odjunto el podrón de ofiliodos del Portido Nuevo Alionzo

Morelos

Volorqción de los pruebos. Ahoro bien, la "voloración" de los pruebos,

estribo en lo determinoción del volor concreto que se debe otribuir o codo

medio de pruebo en lo producción de certezo, lo que comporto uno

decisión sobre su credibilidod. Es decir, que los pruebos deben ser

considerodos indispensobles poro demostror que el procedimiento

soncionodor se bosÓ en hechos reoles y objetivos; deben ser empleodos

poro comprobor lo verocidod de los hechos reseñodos o, por lo menos, poro

definir complelomente los circunstoncios de ejecución de lo infrocción y

con ello, el grcdo de reproche que merece lo conducto del infroctor, poro

poder fijor lo sonción otinente opegodo o lo legolidod.

En ese sentido, los elementos probotorios referidos como documentol

pÚblico, tienen vclor probotorio pleno, ol troforse de documentos públicos,

eloborodos y emitidos por uno ouloridod competente en ejercicio de sus

funciones, lo que creo certezo o lo outoridod respecto de lo osentodo en

ellos.

Por ofro lodo, relotivo o lo dispuesio en el ortículo 39, del Reglcmento del

Régimen Soncionodor Electorol, son considerodos pruebos iécnicos los

fotogrofíos, los medios de reproducción de oudio y video, osí como todos

oquellos elementos oportodos por los descubrimientos de lo ciencio.
a

\

Por tonto, los documentoles privodos, técnicos, pericioles, e instrumentol de

octuociones, osícomo oquéllos en los que un fedotorio público hogo con
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los declorociones de olguno persono debidcmente identificodo, sólo horón

pruebo pleno cuondo o juicio del órgono competente poro resolver generen

convicción sobre lo verocidod de los hechos olegodos, ol concotenorse con

los demós elementos que obren en el expediente.

Por otro porte cobe referir que lo pruebo inslrumenlol de octuociones se

constituye con los consloncics que obron en el sumorio; mientros que lo de

presuncionol, es lo consecuencio lógico y noturol de hechos conocidos,

probodos ol momento de hocer lo deducción respectivo, de lo que se

odvierte que toles pruebos se boson en el desohogo de otros.

Ahorc bien, con respecto o lo voloroción de los pruebos ofertodos por el

quejoso, respecto o lo documentol público, consisten en lo copio de lo

credenciol de elecior o nombre de Kevin Dovid Duron Domínguez, ol ser

documentoS emitidos por los outoridodes electoroles en el ómbilo de su

competencio se le concede volor probotorio pleno, por otro porte en lo que

respecto o lo documentol privodo - consistente en el oficio presentodo por

el quejoso el veintidós de febrero del dos mil veintidós- no se le concede

volor probotorio olguno, iodo vez que del mismo se desprenden cuestiones

de fondo, esto es que medionte dicho documentol, el quejoso reolizo

ofirmociones sobre lo verocidod de los octos moterio de lo supuesto

indebido ofilioción. En tol circunstoncio, lo cueslión de fondo sobre lo

supuesto indebido ofilioción seró moterio de onólisis, previo o lo emisión del

pronunciomiento respectivo, rozón esenciol por lo que o dicho documentol

no puede concedérsele volor probotorio pleno.

Ahoro bien, de los constoncios ollegodos por eslo outoridcd, los cuoles

obron en outos, se desprenden distintos documentoles públicos, toles como:

el oficio INE/JLE/MOR/VE/00 48/2022; el oficio de desconocimienlo de

ofilio ión, suscrito en el formoto de lo Junlo Locol Ejecutivo del lnstiluto

No onol Electorol; el oficio INE/JDE0l/MOR/VE/001 612022: el oficio

/JLE/MOR IVE/012612022, osí como lo certificoción de lo consulto de

filioción del ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez, los cuoles se preciso

' fueron recibidos por esto outoridod, provenientes de lo outoridod electorol

AcuERDo Húmeno ¡n¡pepec /cÊE/l41 12022, euÊ pREsENtA L¡ s¡cnrt¡nít EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAral Er-EcroRAr- DEL tNsntuTo MoRELENSE DE

pRoc¡sos ErEcroRAr.Es y emtctp¡ctóH CTUDADANA y euE EMANA o¡ L¡ colvusróH EJEcuTrvA pERMANENTE Dt euEJAs. ¡ rnavÉs DEr cuAr sE

REsuELVE EL pRocEDtMlENTo oRDtNAßto sANctoNADoR tDENTtFtcADo coH ¡1, ruúm¡no DE EXpEDTENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo1/zo22, tNtctADo
CON MOIIVO DE IA QUEJA PRESENTADA POR EI CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CON]RA DEt PARTIDO NUEVA ALIANZA MORETOS, POR

LA pREsuNtA TNDEBIDA AFLtActóN stH su coNsENItMrENTo.

Página 28 de 43



rmpepac
a CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lnsü!üt! llonlHæ
de Pffio6 El&ltrâler
y Pdrilclpaclðn Clud¡dänü AC U E RDO IMPEPAC/CEE / 1 41 /2022

federol, y que sirvieron como bose poro comunicor los hechos moterio de lo

denuncio ol lnstituto Locol, por lo que o dichos documentoles públicos se les

concede volor probotorio pleno, ol estor emitidos por los ouioridodes

electoroles en el ómbito de su competencio y no estor controdichos por

elemenlo olguno, en lérminos de lo dispuesto en los ortículos 3ó3, frocción l,

inciso o), del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; y 39, frocción l, inciso o), del Reglomenio del Régimen

Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo osentodo

en ellos.

Por otro porte, en lo relocionodo con los documentoles públicos,

identificodos como los oficios IMPEPAC /DEoyPP 1031 12022 e

ÍMPEPAC/DEOYPPl15412022: el oclo circunstonciodo de verificoción y

certificoción de ofilioción del ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez, de

fecho dieciocho de enero del dos mil veintidós; el octo circunstonciodo de

verificoción y certificoción de ofilioción del ciudodono Kevin Dovid Duron

Domínguez, de fecho treinto y uno de enero del dos mil veintidós; y los

ocuerdos IMPEPAC /C88143712018 e IMPEPACICEE/076/2019, se les concede

vclor probctorio pleno, ol trotorse de documentos públicos, elcborodos y

emitidos por uno outoridod competente en ejercicio de sus funciones, y no

estor controdichos por elemenlo olguno, en términos de lo dispuesto en los

ortículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; y 39, frocción l, inciso

o), del Reglomento del Régimen Soncionodor, lo que creo certezo o esto

ouloridcd respecto de lo osentcdo en ellos.

Ahoro bien, por cuonto o lo único pruebo ofrecido por el portido

denunciodo, consistente en el formoto de cfilioción de fecho veintitrés de

morzo del dos mil diecisiete, o nombre de Kevin Dovid Duron Domínguez, se

le concede volor probotorio pleno, no obstonte de estor oferlqdo en copio

simple, ello en el entendido de que si bien, el Porlido Nuevo Alionzc Morelos,

oferto el formoto de ofilioción o nombre del ciudodono Kevin Dovid Duroñ

Domínguez en copio simple, exisfen lombién en el expediente, otros

elementos de convicción que creon certezo respecto olcontenido de dic
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formoto, es decir que ol relocionor el formoto de ofilion exhibido, con el

podrón de ofiliodos recobodo por esta outoridod, osí como de los cc'tos

circunstonciodos de verificoción y certificoción de ofilioción del ciudodono

Kevin Dovid Duron Domínguez, de fecho dieciocho y treinto y uno de enero

del dos milveintidós, se observo que son coincidentes, en cuonTo o los dotos,

esto es el nombre del ciudodono, lo fecho de ofilioción,y el portido ol que

estó ofiliodo; ounodo ol hecho de que el porTido no negó lo ofilioción del

quejoso, lo que llevo o esto outoridod o generor certezc respecfo del

contenido de dicho formoto de ofilioción. Lo onterior si tomomos en cuento

que los documentoles privodos, sólo hocen pruebo pleno cuondo o juicio

del órgono competente poro resolver, generen convicción sobre lo

verccidod de los hechos olegodos, ol concotenorse con los demós

elementos que obren en el expedienle.

Ahoro bien, de los medios de pruebo que obron en el expediente, especiol

relevoncio cobron lo certificoción de lo consulto de ofilioción del

ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez, osí como el octo circunstonciodo

de verificoción y certificoción de ofilioción del ciudodono Kevin Dovid Duron

Domínguez, de fecho dieciocho de enero del dos mil veintidós y el oclo

circunstcnciodo de verificoción y certificoción de ofilioción del ciudodono

Kevin Dovid Duron Domínguez, de fecho treinto y uno de enero del dos mil

veintidós, porque de los mismos se desprende que efeclivomenTe el

ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez, se encuentro en el podrón de

ofiliodos del porïido Nuevo Alionzo Morelos, pues los tres documentos -uno
emitido por lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol Eleciorol y los dos

restontes emitidos por uno funcionorio de este lnstituto con Oficiolío ElecTorol

delegodo- son coincidenles entre sí, ol osentor que el ciudodono Kevin

Dovid Duron Domínguez, se encuentro ofiliodo ol portido Nuevo Alionza

Morelos.

A odo o lo onterior, del oficio IMPEPAC/DEOYPP 1154/2022, remiiido por lo

cción de Orgonizoción y Portidos Políticos de este lnslituto, se desprende

bién que ol verificor el podrón de ofiliodos del Portido Nuevo Alionzotom

Morelos, el quejoso en el presente Procedimiento Ordinorio Soncionodor, se
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encuentro en lo listo del podrón referido, verificoción que se reolizó con lo

presencio de lo representonte del portido denunciodo, gorontizondo osí el

derecho de réplico, quien en ejercicio de este derecho, monifestó que "se

encuentrq vigente Io solicifud de ofilioción del C. Kevin Dovid Duron

Domínguez, de su propío puño y lelra, sín que a Io fechq, en qrchivos del

Pqrtido Político Nuevo Alionzo Morelos exisfq uno solicitud de desofilioción."

Derivodo de lo onlerior, esto outoridod concluye que el ciudodono Kevin

Dovid Duron Domínguez, si se encuentro ofiliodo ol Portido Nuevo Alionzo

Morelos, tonto y mós que el portido denuncicdo, por conducto de su

represenlonie, en el escrito de contestoción osí como duronte lo oudiencio

de pruebos, no negó lo ofilioción, es mós refirió que el registro del quejoso se

encueniro vigente y que en los orchivos del Portido no exisle uno solicitud

de desofilioción, lo que conduce o estc outoridod o concluir que cdemós

de los probonzos que osílo demuesfron, el portido denunciodo, ocepto que

el quejoso si se encuentro en su podrón de ofiliodos. En consecuenciq, se

tiene por ocredilodo lo qfilioción del ciudodqno Kevin Dqvid Durqn

Domínguez, ol Pqrlido Nuevo Alionzq Morelos.

Ahoro bien, no obsfonte de que del cumulo probotorio, indico que el

ciudodono Kevin Dovid Duran Domínguez, porie quejoso en el presente

Procedimiento Ordinorio Soncionodor, si se encuentro ofiliodo ol Portido

Nuevo Alionzo Morelos, esto outoridod deberó delerminor con bose o los

elemenlos de convicción que obron en outos, si eso ofilioción fue reolizodo

en contro de lo voluntod del quejoso, esto es osí, pues lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ol resolver el

expedienTe SUP-RAP-107/2017, dejo estoblecido que en los procedimientos

soncionodores donde se olegue lo violoción ol derecho de ofilioción, Io

presunción de inocencio es un principio que debe observorse en los

procedimientos soncionodores, el cuol iiene distintos vertientes, entre los

que destocon, por su troscendencio poro el coso que nos ocupo, co
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regla probotorio y como estóndor probolorio, conforme o su Jurisprudencic

21/2013.25

Por su porte lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción ho

estimodo que es posible derrotor lo presunción de inocencio cuondo los

pruebos de corgo desvirtúen lo hipótesis de inocencio olegodo por el

presunto responsoble, osí como los pruebos de descorgo y los indicios que

puedon generor uno dudo rozonCIble sobre Io hipólesis de culpobilidod

sustentodo por lo porte ocusodoro.

Ahoro bien, en moferio de procedimientos soncionodores, lo Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, ho considerodo

que, poro superor lo presunción de inocencio, en su vertiente de estóndor

probotorio, es necesorio efectuor un onólisis de los probonzos integrodos en

el expediente o fin de corroboror que:

. Lo hipótesis de culpobilidod olegodo por los denunciontes seo

copoz de explicorse con los dolos disponibles en el expediente,

integróndolos de monero coherente.

. Se refuten los demós hipólesis odmisibles de inocencio del

ocusodo.

En ese orden de ideos, se tiene que cuondo lo ocusoción del quejoso verso

sobre lo ofílioción indebido o un portido político, por no hober mediodo el

consentimiento del ciudodono, lo ocusoción implico dos elementos:

. Que existió uno ofilioción ol poriido.

. Que no medíó lo voluntod del ciudodono en el proceso de

ofiliocîón.

En cuonto ol primer elemento, opero lc reglo generol relotivo "el que ofirmo

est obligodo o probor", ol oporecer expresomente en lo ley sustontivo y

mentorio electorol, en los ortículos 3ó5, tercer pónofo, del Código de

s pnssu¡¡clóru DE ,NocENcrA. DEBE oBsERVARsE EN r.os pRocEDrMrENros

SANC,ONADORES ELECTORALES. Qufnfo época Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio
electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año ó, Número 13, 2013,
póginos 59 y 60
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lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 37, del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol; implicondo que el

denuncionte liene, en principio lo corgo de justificCIr que fue ofiliodo ol

poriido político que denuncio.

Respecto ol segundo elemento, lo pruebo directo y que de monero idóneo

demuestro que uno persono esló ofiliodo voluntoriomente o un portido

político es lo consloncio de inscripción respeciivo; esto es, el documento

donde se osiento lo expresión monifiesto que un ciudcdono deseo

pertenecer o un institulo político deierminado. Lo onierior si consideromos

que lo Solo Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo

Federcción, sostien.za quo por reglo genercl los portídos políiicos Tienen lo

corgo de conservor y resguordor, con el cuidcdo que le es debido, oquellos

elementos o documentos en donde conste los ciudodonos, ocudieron o

solicitcr su ofilioción ol institulo político de que se trote y que lo mismo fue

libre y voluntorio, siendo que es o los institutos políticos o quienes les

coresponde lo corgo de resguordcr los constoncios otinentes, o fin de

proteger, gorontizor y tutelor el ejercicio del derecho fundomenlol de

ofilioción y en su coso probor que los personos ofiliodos ol mismo cumplieron

con los requisitos constitucionoles y legoles, osí como porlidorios.

Luego enlonces, de los elementos que lc ocusoción del quejoso implico,

eslo es; que existe uno ofilioción ol Portido Nuevo Alionzo Morelos y que

dicho ofilioción fue sin su consentimiento, resulto necesorio precisor que, el

primer elemento, es decir lo ofilioción del quejoso ol portido, se encuentro

ocreditodo, conforme o lo sostenido en pórrofos onieriores del presenfe

considerondo, sin emborgo, resulto necesorio determinor si dicho ofilioción

se reolizó sin su consentimiento. En ese sentido de los constoncios que obron

en el expediente se desprende que el quejoso ofirmo no hober otorgodo su

consentimiento poro que fuero ofiliodo ol Portido Nuevo Alionzo Morelos,

desconociendo su ofílioción o dicho instituto políTico, empero, cuondo'esto

26 DERrcno DE AFrLrAcló¡r. n oBLrcAcróN DE pRoBAR tA MTLTTANcTA coRREsporuor ai
PARTIDO pOtíflCO. Sexlo époco, Gocelo de Jurisprudencio y Tesis en mqlerio elecforol,
Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 12, Número 23,2019, póginos
v 18.
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outoridod instructoro, se ollego del formoto de ofilioción de fecho diecisieie

de febrero del dos mil diecisiete, o nombre de Kevin Dovid Duron

Domínguez, que fue proporcionodo por el Portido Nuevo Alionzo Morelos, le

fue puesio o lo visto ol quejoso, poro que en su coso reolizoro los

monifestociones que creyero convenienle o su fovor.

En mériïo de lo onterior, con fecho veinlidós de febrero del presente oño, el

quejoso, presento un escrito, por medio del cuol reolizo los monifestociones

con respecio ol formclo de ofilioción voluntorio, exhibido por el portido

denunciodo, siendo relevonte que del escrito referido, señolo que, lo

ofiliocíón no fue reolizodo de su puño y letro, refiriendo que ello puede

corrobororse con los escritos preseniodos onie el lnsïitulo Nocionol Eleclorol

que díeron origen o lo quejo, ogregondo que lo firmo que colzo dicho

docurnento no fue reolizodo por é1, odemós de que lo identificoción que se

preSenfo es ên. fötogrofío y no en copio, limitóndose o reolizor dichos

monifêstociones, sin ocompoñor elementos o medios proboiorios que

refuercen su dicho. En oiros polobros, de los monifestociones reolizodos por

el quejoso en porticulor del escrito presentcdo el dío veintidós de febrero

del dos mil veintidós, estó encominodo o reolizor ofirmociones tendientes o

demostror que el no suscribió el documento de ofilioción, sin emborgo, se

limito o monifestorlo, sin que procedo o ofertor elementos de convicción

que CIcrediten su dicho, esto es que de outos, no se desprende olgún otro

medio de pruebo que permito siquiero presumir que sus señolomientos son

como los ofírmo.

Aunodo o lo onterior, el quejoso fue omiso en ocudÌr o lo celebroción de lo

oudiencio de pruebos, por lo cuol luvo por precluido su derecho o

monifestorse sobre el desohogo de los medios de pruebo que obron yo en

el expediente, y en su coso o ofertor los que ocrediloron o sustentoron sus

monifestociones y por ende sus pretensiones, incluidos los hechos en el

CS o de fecho veintidós de febrero del dos mil veintidós, osí como reolizor

EC iones respecio de los ofertodos por lo porte denunciodo, osí como de

bodos por esto outoridod, sin que osí lo hoyo reolizodo.

AcuERDo ruúmeno rm¡e¡¡c/çEÊ/14112022, euE pRESENTA r.¡ srcn¡renía EJEcurvA AL coNsEJo EsTAlAl ErEcroRAr DEr ¡NsrruTo MoRETENSE DE

pRocEsos ELÊcroRArEs v p*nrtct¡¡clóH CIUDADANA y euÊ EMANA or La conlsróru ÊJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS. ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE

RÉsuEtvE Et pRocEDIMtENto oRDtNARto saNctoNADoR tDENT¡t¡cADo co¡¡ eL ruúm¡no DE ExpEDTENtE tMpEpAc/cEE/cEpelposloot/2022, rNrcrADo
CON MOTIVO DE IA QUEJA FRESENÎADA POR EI CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DEI. PARTIDO NUÊVA AIIANZA MORETOS, POR

t-A pRtsuNfA tNDEBtDA aFtuactóN stH su coNsENllMrENto.

Página 34 de 43

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

S TECO
Ç



mpepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
lnsdlulo Horelens
de Pffios Elstqðlès
y P¡rllc¡psclón Cl!ùd¡n¡ AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 1 41 /2022

Por su porte, el Portido Nuevo Alionzo, tonio en sus escrito de contestcción

osí como duronte lo oudiencio de pruebos, no negó lc ofilioción del

quejoso, si no por el conïrcrio, señolo que lo ofilioción del mismo se

encontrobo vigenie conforme ol formoio de ofilioción que fue exhibido en

su momento, y que el quejoso no hobío solicitodo su desofilioción del Portido

Nuevo Alionzo Morelos, pues no existío registro de ello. Sin posor por

desopercibido que el citodo lnslituto Político presento el formoto de

ofilioción voluntoric o nombre del quejoso, cuondo osí le fue requerido,

cumpliendo con lo corgo de conservor y resguordor, con el cuidodo que le

es debido, oquellos elementos o documentos en donde conste los

ciudodonos, ocudieron o solicitor su ofilioción ol instituto político de que se

troie y que lo mismo fue libre y voluntorio, constituyendo entonces el

formoto de qfilioción lo pruebo directo que demuesiro fue ofiliodo

voluntoriomente ol Portido Político en cuestión.

Atento o lo onterior, ol no exislir doio olguno que sustenfe los ofirmociones

del quejoso, por no hcber oportodo los elementos que reforzoron sus

orgumenfos, y por el controrio, ol obror en el expediente el formoto de

ofilioción volunforio, exhibido por el Portido Nuevo Alionzo Morelos, es que

esto outoridod concluye que no se ocredilo que lo ofilioción del ciudodono

Kevin Dqvid Duron Domínguez ol porlido denunciqdo, fue contrq su voluntqd.

Ahoro bien, de conformidod con lo orgumentodo en pórrofos onteriores,

todo vez que de no se encuentron ocreditodos los hechos moterio de lo
quejo, se considero que o ningún fin prociico conllevorío o esto outoridod

onolizor si los oclos moiivo de lc quejo conslituyen infrocciones, osi como lo

responsobilidod y sonción del proboble responsoble, ello ol portir de hechos

que no se encuenlron ocreditodos, lo cuol ho sido rozonado en los pórrofos

onteriores.

En virtud de lo onterior, lo conducente es DECLARAR LA INEXISTENCIA DE LA

CONDUCTA denunciodo y que fue otribuible ol Portido Éolítico Nuevo

Alionzo Morelos, bojo el omporo del principio de presunción de inocenciq

en su verliente de eslÓndor probotorio, principio que esto ouforidod s

AcuERDo Húmrno ¡¡lpt¡lc/cEEl141/2022, eug pRESENTA L¡ secn¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAL EtEctoRA! DEr tNslrulo MoRELENsE DE
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encuentro obligodo o respetor, corno gorontío de legolidod, recogido por

nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y que impone

o los outoridodes lo obsolución de los presunios responsobles, cuondo

duronte el procedimiento, no se hoyon oportodo pruebos de corgo

suficientes poro ocreditor lo existencio de lo infrocción, osí como lo

responsCIbilidod, del presunto responsoble.

Yo que el principio desonollcdo por el derecho penol, denominodo

"presuncion de inocencio", el cuol preciso que "se es inocenfe hosfo que se

demuesfre lo contrerio", gorontizo que quien es ocusodo de lo comisión de

uno conducto fuero del marco de lo ley, no seo declorodo culpoble sin que

exislon suficientes medios de pruebo que generen convicción de su

responsobilidod.

A moyor obundomienlo, lo oplicoción del principio de presunción de

inocencio en su vertiente de estóndor proboforio, exige que uno persono no

puedo ser condenodo mientros no se pruebe de monero pleno su

responsobilidad, de lol suerle que si no exislen elementos de pruebo

suficientes, lo procedenle no es condenorlo, si no obsolverlo. Lo onterior, es

sostenido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción en lo tesis LIX/2001, con los dotos siguientes: Tercero Époco,

Revisto del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

Suplemenlo 5, Año 2002, pógino l2l; que se trcnscribe o continuoción poro

moyor comprensión:

Tesis LIX/2001

PRESUNCIóN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- De lo interpretoción de

los ^.+í^' 'l^. 
't t1 ^^^"+^,-.¡^ a ¡^l D^^+^ l^+^.^^^i^^^l ,-J^ T\^.^^l-^^

Civiles y Polí1icos, y B, oportodo 2, de lo Convención Americono sobre

Derechos Humonos. instrumentos rotifìcodos por nuestro pcís en

férminos del 133 de lo Constitución federol, oplicodos conforme ol

NU rol23, pórrofo 3, de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

ugnoción en Moteric Eleciorol, se desprende que el principio de

unción de inocencio que informo ol sistemo normotivo mexicono,

se vulnero con Io emisión de uno resolución condenotorio o

AcuERDo ¡'¡ú¡¡¡no t¡r¡re¡lc /cgE/tlt /2022, eul pRESENTA n s¡cnetnnÍe EJEcuTtvA At coNsÊJo ËsÌArAt ErEcToRAr DEr. rNsrTUTo MoREtENsE DE
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soncionotoric, sin que se demuestren suficiente y fehocientemente los

hechos con los cuoles se pretendo ocredilor el supueslo

incumplimienlo o los disposiciones previstos en los legislociones. Lo

onterior en rozón de que dicho presunción jurídico se froduce en un

derecho subjetivo de los gobernodos o ser considerodos inocentes de

cuolquier delito o infrocción jurídico, mientros no se presenle pruebo

boslonte que ocredite lo controrio, en el enlendido que, como

principio de todo Esiodo conslilucionol y democrótico de derecho,

como el nuestro, extiende su ómbito de oplicoción no sólo ol ómbito

del proceso penol sino tombién cuolquier resolución, tonto

odministrotivo como jurisdiccionol, con inclusión, por ende, de lo

electorol, y de cuyo oprecioción se derive un resultodo soncionolorio

o limitotivo de los derechos del gobernodo.

Así mismo, lo Jurisprudenc¡o 21/2013 con dotos de identificoción: Quinto

Époco, Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año ó, Número 13, 2013,

póginos 59 y 60; que refiere lo siguiente:

PRESUNCIóN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.-El oriículo 20,

oportodo B, frocción I de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos, reformodo el dieciocho de junio de dos mil ocho,

reconoce expresomente el derecho de presunción de inocencio,

consogrodo en el derecho comunitorio por los ortÍculos 14, oportodo

2 del Pocto lnlernocionolde Derechos Civiles v Políticos, y B, oportodo
) Aa ln r'-nnr¡an¡iÁn lm^ri^^^^ .^L-.^ T\^.^^À^- LJ, ,*^^^^A

instrumenlos roiificodos por el Estodo Mexicono, en férminos del

orlículo 133 de lo Constitución federol, como derecho fundomentol,

que implico lo imposibilidod jurídico de imponer o quienes se les sigue

un procedimiento odministrotivo electorol soncionodor,

consecuencios previstos poro uno infroccíón, cuondo no existo

pruebo que demuesTre plenomenle su responsobilidod, motivo por el

cuol, se erige como principio esenciol de Todo Esiodo democrótico,

en tonto su reconocimiento, fovorece uno odecuodo tuïelo de

derechos fundomentoles, en'tre ellos, lo libertod, lo dignidod humono

y el debido proceso. En otención o los fines que persigue el derecho

soncionodor elecTorol, consistentes en estoblecer un sistemo punilivo

poro inhibir conductos que vulneren los principios reclores en

AcuERDo ¡¡úrt¡t¡no t¡¡¡rplc/cEE/141/2022, eu€ PRESENTA ¡.n srct¡r¡níe EJEcuTtvA At- coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEL tNsl[uTo MoREtENsE DÊ

PRocEsos EtEcToRAtEs v pe¡ttc¡¡actóH CTUDADANA y euE EMANA oe L¡ co¡¡lsló¡¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE euEJAs. e ruvÉs DEr cuAL sE
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moterio, como lo legolidod, certezo, independencio, imporciolidod y

objetividod, es incues'tionoble que el derecho constitucionol de

presunción de inocencio ho de orìentor su inslrumen'toción, en lo

medido que los procedimientos que se instouron poro tol efecto,

pueden concluir con lo imposición de sonciones que incidon en el

ómbito de derechos de los gobernodos.

En virtud de lo onlerior, onte lo ousencio de elementos de convicción que

fortolezcon los monifesiociones olegCIdos por el quejoso, lo conducenle es

DECLARAR LA INEXISTENCIA DE LA CONDUCTA denunciodo y que fue

otribuible ol Portido Político Nuevo Alionzo Morelos. Lo onterior, en

homologoción ol criterio visible en el Semonorio Judiciol de lo Federoción,

cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

DUDA ABSOI.UTORIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO IN DUBIO PRO REO.

El oforismo 'Tn dubío pro reo" no fiene mós olconce que el consisfenfe en que

en ousencío de oruebo oleno debe obsolverse ol ocusodo.

Lo onterior en el enlendido de que el principio oludido, implico lo necesorio

obligoción de probor los hechos, por lo que en elsupuesto de que los medios

de pruebo seon insuficientes poro demostror lo eventuol responsobilidod del

denunciodo, Io decisión deberó obsolver de todo responsobilidod ol

ocusodo de conformidod con el principio de presunción de inocencio.

Cqncelqción del registro del quejoso en ef podrón de qfiliqdos del

denunciodo. No obsfonfe de no hoberse ocredttodo Ia conducta que e/

ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez, atnbuyo ol portido Nuevo Alionzo

Morelos, no poso pordesopercibido paro esfo ouforidad e/ecforoi locolque

e/ gueioso ol accionor el procedimiento ordtnorio soncionodor que nos

ocupo, mantfestó de rnonero tócito su deseo de no pertenecer ol Portido

Nuevo Alionzo Morelos, desconociendo su ofilioción; en fo/senfido, o ftn de

lograr un respefo un¡verso/ de su derecho de tibre oftlioción, se esfim o que lo

procedenfe es requerir al Partido Nuevq Alic,nzq Morelos, paro que denlro

del de fres díqs, confodos o portir de lq nolificoción del presenfe

o concele del padrón de qfiliqdos ql ciudadqno Kevin Dovid Duron

mínguez; y hecho Io anlerior, dentro de los veinticuqlro horos siguienfes,

i
ACUERDO I.IÚTT¡NO I¡¡PITIC/CÊE/141/2022, QUÉ PRESENTA L¡ STCN¡T¡NíE EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ÉI-ECIORAI- DEt INSIITUÍO MORELENSÉ DE
pRocEsos EtEcToRAlEs v pant¡ctpAc¡óH CIUDADANA y euE ÉMANA or l¡ colvusróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr. cuAl sE

REsuErvE EL pRocEDtMlENTo oRDtNAR¡o sANctoNADoR tDENTtFtcADo cot¡ ¡L Húru¡no DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/oo1/2022, rNlcrADo
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informe sobre el cumplimiento q esfo autoridod electorol y pqra

conocimienfo de lo Dirección Ejeculivo de Orgonízqción y Partidos Políticos

de esfe lnstituto.

Medio de lmpugnoción. A fin de gorontizor el derecho o lo tutelo

jurisdiccionol efectivo, omporodo en el ortículo 17, de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, se preciso que lo presente determinoción

es impugnoble o trovés del recurso de opeloción previsto en el precepto

3,l9, frocción ll, inciso b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

INFORME A LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEt INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

Atento o lo solicitud de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstituto Nocionol

Electorol, medionle el oficio tNE/JLE/MOR/VEIOO4812022, recibido onte esto

Orgonismo PÚblico Locol el dío lB de enero del 2022, se instruye o lo

Secreïorio Ejecutivo, poro que uno vez que el mismo seo oprobodo por el

Consejo Estctol Electorol de este lnstituto, remito copio certificodo de lo
presenle resoluciÓn o lo Junto Ejecutivo del lnstituto Nacionol Electorol, en

términos de lo soliciiodo en el oficio del que se ho precisodo.

En términos de lo dispueslo por los ortículos 41, Bose V, y I I ó, frocción lV, de
lo Consiitución Políticc de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles 23, frocción
V, de lo Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l.

3,63, 90 QUlNrus,98,38l, inciso o),382,383 del código de rnstiTuciones y

ProcedimienTos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; osí como lo previsto

en los numeroles del l, 3, 5, primer pórrofo, ó, frocció n r,7 , r o, r r , frocciones

ll y lll, 45, 46, frocción ll, 47, fracción il, 48, 50, 52, 53, 62, 63, det Regtomento

del Régimen Soncionodor Electorol se emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente pcro conocer y
oprobor el presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportoOo O

considerondos.

AcuERDo Nú¡¡¡no lm¡¡plc/cEE/141/2022, QUE pREsENTA r.l s¡cn¡rnní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL tNsluuro MoRETENsE DE
PRocÊsos EtEcIoRAtEs Y pA¡Itctpac¡óH ctuDADANA y euE EMANA o¡ L¡ comtsróH EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAs, I rnlvÉs DEr cuAL sE
RESUETVE EL PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDENIIFICADO CO¡I ¡I I'Iúm¡no DE ExPEDIENIE IMPEPAc/cEE/cEPQ/Pos/oo|/2022,INIcIADo
CON MOTIVO DE IA QUEJA PRCSENTADA POR Et CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONIRA DET PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, POR
tA pRESUNTA tNDEBtDA AFtuAc¡óN s¡N su coNsENTtMtENro.
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SEGUNDO. Se decloro inexislenle lo conduclq otribuidq ql Porlido Nuevq

Aliqnzo de Morelos, consistente en lo presunto indebido ofilioción del

ciudodono Kevin Dovid Duron Domínguez, sin su consentimiento, en términos

de lo expuesto en lc pcrte considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se requiere ol Pqrlido Nuevq Alionzo Morelos, poro que dentro del

plozo de tres díos, contodos o portir de lo notificoción del presenfe ocuerdo

concele de su podrón de ofiliodos ol ciudodono Kevin Dqvid Durqn

Domínguez; y hecho lo onlerior, dentro de los veinticuotro horos siguienies,

informe sobre el cumplimiento o esto outoridod eleclorol y pCIro

conocimienlo de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porlidos PolíTicos

de este lnstiluto.

que remito copio certificodo de lo presenie resolución o lo Junto Ejecutivo

del lnstituto Nocioncl Electorol, en términos de lo solicitodo en el oficio

r N E/J LE/MO RiVEi00 4S / 2022.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Portido Nuevq Alionzq Morelos,

por conducto de su representonle ocreditodo, en el domicilio o en su coso,

correo electrónico designodo onte este órgono comiciol.

SEXTO. Uno vez recobodos los constoncios de notificoción respectivos,

orchívese el expediente como osunto totol y definitivomente concluido.

SÉpflmO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino elecirónico del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en

olención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de

Cuernovocc, Morelos, en sesión extroordincrio, del Consejo Estolol Electorol

del stiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

brodo el veinlicuotro de junio del oño dos mil veintidós, siendo los diez

s con dos minulos.

AcuERDo ruúmrno l¡n¡eeec/cEE/141/2022, eut pRESENTA r.r srcn¡t¡níe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAT- Er-EcroRAl DEr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE

pRocEsos EtEcToRAtEs y p¡nt¡clp¡ctót¡ ctuDAÞANA y euE EMANA oe ¡.1 colvt¡s¡ót't EJEculvA pERMANENTË DÊ euEJAs, ¡ rnavÉs DEt cuAt sE

REsuEr.vE Er pRocEDrMtENto oRDtNARto sANcroNADoR rDENIncADo co¡¡ rL ¡¡ú^^tno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oo1/2022, rNrcrADo
CON MOIIVO DE I.A QUEJA PRESENTADA POR E! CIUDADANO KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DET PARTIDO NUEVA ATIANZA MOREIOS, POR

lA pREsUNTA TNDEBtDA ¡rrLr¡clót'¡ stN su coNsENTrMrENro.
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AcuERDo NúMERo IMPEPAC/cEE/141/2022, QuE pREsENtA rA SECRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAt" DEL tNsT[uro MoREtENsE DE
PROCESOS EI.ECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENTE DE QuEJAs, A ÌRAVÉS DET CUAT sE
REsuEtvE El PRoCEDIMIENTo oRDINARIO SANCIoNADoR lDENIlFlcADo coN EL NÚMERo DE EXpEDIENtE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/ool/zo22, tNtctADo
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

RIVERA NORIEGA

PARTIDO

le srcnr¡¡níe EJEcunvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcfoRAt DEt tNsr¡ruro MoRELENSE DE
y euE EMANA or ¡.n comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENIE DE euEJAs, I rntvÉs DEt cuAt sE

rDENTIFtcADo coH ¡¡. r.¡ú¡rrno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpo/pos/oo1/2022, tNtctADo
KEVIN DAVID DURAN DOMINGUEZ, EN CONTRA DET PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, POR

tA PRESUNTA INDEBIDA

Página 43 de 43




